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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. S e -  
ierra Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
fin  novedad en su importante salud.

S. 'M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

?'‘j>*4ih>%Míñon de la lista de donativos con destino al fondo 
ñucivnal para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

E l Excmo. Sr. D. Augusto Conte, Ministro 
Plenipotenciario de S. M. en Constan-
tinopla.. ............... * ...........................................  47*50

E l Excm o. Sr. Brigadier D. Felipe Bolsa,
Gobernador m ilitar del castillo de San 
Fernando de Figüeras ..........................  $5

Pesetas. Cénts.

El Excmo. Sr. Brigadier D. Antonio Andia 
y A bela ..................................................................   10

El Ingeniero Jefe y empleados de ObraS' 
públicas en la provincia de Cáceres. . . .  4 0

El Consulado de España en Marsella 
por valor de 177 francos, suscritos en la 
forma siguiente:

Francos.

Sr, B. Ramón González Zavala,
Cónsul de S. M. en M arsella... 50

B. Lucio Saavedra, Vicecónsul
en comisión...................................

B. Fortunato Vasallo, Expedi
cionario............................................ 10

B. José Pin Soler, C anciller.. . . .  5
B . León Estárico, Marchamador. 8
B. Joaquín González y González,

estudiante...............     5
B. José Valery, Vicecónsul en

B a stia ......................................... .....  30
B. F. A garra t, Canciller en i d . . . 5
B. A. Fantezzi, Banquero. . . . . . .  5

Francos.  Poseías.  Cénts.

B. A. P ricion i................................... . £0
B. Luis Bencdeti, empleado en la

Sanidad................................  %
B. José Antonelli, propietario.. .  5
Sr. Bondei, Abogado   5
B. Francisco Strasa, propietario. 3
í). Francisco Sécola, id .......  5

1 7 7

cuya cantidad al cambio corriente v a lió .. . 168

Surmt. . . . . . . . . . . . .  290*50

Importaba, la anterior • 3 058.498*87

Con lo cual asciende ya la suscricion á . , ,  3.058.789*37

osean R v n     *2.235.457*48

Madrid 7 de Octubre de 1 8 7 6 .=  El Presidente inte-
riaoj Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Estado de los expedientes de indulto resueltos en el tercer trimestre de 1 8 7 6 .

AUDIENCIAS. DELITOS.
Indultos

n e g a d o s .
Indultos

concedidos. OBSERVACIONES.

"A te n ta d o  c o n tra  la A u to rid a d .  

1 A s e s i n a t o . . ... .... .....................

1

1
3  l

-  I

In d u lta d o s  de la  m ita d  de la  
p e n a  im p u e sta  de 21  m eses  
de p r is ió n  c o r re c c io n a l  á  
u n o , y  seis  m eses  de ig u a l  
co n d e n a  á  lo s  o tro s  dos.

»

Albacete. . . .  {i H o m icid io .............................................. 4
1 í

In d u lta d o  del r e s to  de la  p e n a  
de £ 0  a ñ o s  de ca d e n a . H a

¡D isp a ro  de a r m a  de f u e g o . . .  
f L e s io n e s .................................................

1
3

V

»

e x tin g u id o  18  y  8  m e se s .’ 
)) 
j)

1 R o b o ........... ............................................. 2 » 33

\ A te n ta d o  c o n tr a  la  A u to rid a d . 
D e s a c a to .............. ...................................

5
1

»
»

3)
33

1 F a l s i f i c a c ió n ....................................... i 4  i

A  p ro p u e s ta  d e la  S a la  se n 
te n c ia d o r a  se  le co n m u ta  la  
p en a  de 4 0  añ o s de p resid io  

1 m a y o r  p o r la  de tr e s  añ o s  
1 y  tr e s  m e se s  de p resid io  

c o r re c c io n a l .
33

C o n m u ta d a  la  p en a  de m u e r 
te  en c a d e n a  p e rp é tu a .

3)

Barcelona. . . (f M a lv e rsa ció n  de c a u d a l e s . . . .  

• (P arricid io ..............................................

1

)>

1
» i

i

■ H o m ic id io ............................................ 9 »
¡ L e s i o n e s . ... ........................................... ■8 » 3)
I V io la c ió n .............................................. 2 33 3)
[ D e fra u d a cio n e s ................................. % 7) 3)

E s t a f a ....................................................... 1 33 »
v Im p ru d e n cia  t e m e r a r i a ..............
/  A te n ta d o  c o n tr a  la  A u to r id a d .  
1 A s e s in a to .............. .. ..............................

8
i
4

» 
. » 
3)

3)
33
33

] H o m ic id io ............................................. 7 4
In d u lta d o  de la  p en a  de SO 

a ñ o s  de cad en a . H a  e x t i n 
Bérgos..........

( L e s i o n e s ................................................. 6 »
gu id o  4 1 .

33
i R o b o .........................................................
f H u rto .........................................................

3
i

B

X
\ D e fra u d a c io n e s .................................
/ A te n ta d o  c o n tr a  la  A u to rid a d .  
( D e s a c a to . . .......................................

3
2
8

»
35
33

B

B

3)

Cáceres........
] F a ls if ic a c ió n ........................................
/  D eso b ed ien cia  á  la  A u to rid a d . 
1 H o m ic id io ..............................................

8
i
6

))

3)
»

B

»
3)

[ L e s i o n e s ................................................. 4 » 33

Conma ...................

' E s t a f a s ...............................................  .
i A te n ta d o  c o n tr a  la  A u to r id a d ,
l F a l s i f i c a c ió n .. ....................................
J In fid elid ad  en la  c u s to d ia  de 
/ d o c u m e n to s ....................................

1
3
4

4

B

»

73

X

3)

B

13

»

J H o m icid io .............................................. 4 X B

f L e s io n e s ................................................. 8 9 3»

' R o b o .............................................. 3 * B

AUDIENCIAS. DELITOS. Indultos 
n e g a d o s .

Indultos
concedidos. OBSERVACIONES.

Infidelidad en la custodia de,
p resos .. . , ..............................

i Exacciones ileg a les ..................
33

4 4

4 .

33

¡ Indultado de la pena de siete 
meses de prisión correccional

3)

Parricidio.. . . . . .  . . . . . . . . . . 4 3)

1 Asesinato..................................... 8 3)

Granada . . . .  (  Homicidio..................................... 6 >3 3)

(Disparo de arma de fuego . .  

i L esiones............. ................. ....

6
4

))

33

))

>J

I Robo.......................................... 4 » 9

í Incendio........................................ 1 3) 33

\ Imprudencia temeraria...........
Atentado contra la Autoridad.

/  Desacato.......................................

4
5
5

33

33

í

33

3)

Indultado de la pena de cua
tro meses de arresto.

¡ Indultado de la pena de cua- 
1 tro meses de arresto.

Tumulto y alteración del ór~
1 den público.............................1 33

1 1

«Falsificación............................... 5 .  :

f Conmutada la pena de ocho 
[ años de presidio mayor en 
1 la de des años de presidio 
\ correccional á uno, y á otro 
) en 4 8  meses de igual pena 
[ la de seis años.

3)ir , .j /D esobediencia.................... .. 4 3)

V a* ”* .......... {parricid io ................ .......... .. 4 3) »
\A sesinato............... .. 4 33 7)

¡Homicidio.................................... 5 3) J)

¡Disparo de arma de fuego . . .  

■ Lesiones ...............................................................................

5

4 4

33

3 i

1 »  

í Indultados de la mitad de la 
1 pena de un año de prisión 

correccional.
331 Robo.............................................. 8

i
- 1

1 E stafa ......................................... •

'im prudencia tem eraria..........
Atentado contra la Autoridad. 

[F also  testim on io......................

3

4
3
4

4

35

B

3)

| Conmutada en destierro la 
; pena de dos años de presi

dio correccional.

33

»
1 Denuncia fa lsa ..........................

Oviedo . . . . . .  /Infidelidad en la custodia de
\ presos.......................................

3

4

3)

B

33

i 33

\ L esiones....................................... 4 ,  !

' Conmutada en seis meses de 
1 arresto la pena de tres años 
) y  siete meses de prisión cor- 
* reccional.
1 55i Homicidio.................................... 8 \
1

i >> !
P alm a ...........  H u r t o . . . . . ................................... * 1 .  ¡I t>

Tjfis Palmas Desacato.......................................

A j 

» d ■
í Se conmuta en 128 pesetas de 

multa la pena de dos meses 
de arresto.

33Falsificación................................ 4
Pam plonar . .  jjomicidio ................................... 4 X) 33

j Atentado y asesinato............... » 4
Se le conmuta la pena de 

muerte en cadena perpétua,
33i Desacato....................................... 3 B

Sevilla . . . .  / Falsificación ......................... 4 B 33

\ Homicidio................................ 4 9 »

i  L esiones............ ..........................
i Defraudación ...............................

8
8

7)
9

33
V
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AUDIENCIAS. DELITOS. J g t d o »  ■ c o d i t o .  OBSERVACIONES.

/ Atentado contraía Autoridad. 3 - Indultados de ía pena de cua-
I Desacato. ................  ó * j tro meses de arresto.
I Conmutada el resto de la pena
1  ̂ ( de un año y nueve meses

YaUnoia . . .  / Falsificación..,  ....................  * * de presidio correccional en
• • • • { ■  seís meses de arresto.

I Asesinato.....................   ^ w
I Homicidio.................................   ̂ w
( Disparo de arma de fu ego ... i  » *
' Lesiones • • • • • • «  d ** M »

! Alzamiento contra la forma i , 1 Indultado de la pena de re
de Gobierno 1 ' 1 l clusion perpetua.

Atentado contra la Autoridad. I £ » *
Falsificación  6 » I T j n. j j i* j
Infidelidad en la custodia de ¡ ,  4 J Indultado de la pena de cua-

presos | * A í tro meses de arresto.
Homicidio    H  » I T j u j j i * 4 j if Indultado del resto de la pena
Disparo de arma de fu ego ... 2 1 de tres años de prisión cor-

r ( reccional.
L e s ion es .......  6 » *
R o b o . . . .............................   8
H u rto ....-  2 » *

/Atentado contraía Autoridad. £ » *
í Falsificación............................ 2 » *
i Prevaricación  .............. . 1 * *
]Malversación de caudales... 2 * *
/Asesinato.................................. 1 * *

Zaragoza —  < H om icid io .......................................  4 » *
i Disparo de arma de fuego... 2 » *
I Lesiones.................. *............... 4 » *
[ Injuria y calum nia..............   2 » *
'•Estafa....  2 » *

RESUMEN.

AUDIENCIAS.
Indultos

negados.
Indultos 

concedidos.

Albacete.......................................................... 1£ 4
Barcelona........................................................ . £6 £
Búrgos.................. ......................................... £5 1
Cáceres........ .............................................. 15

14
»

Coruña.............. ........... .................................. »
Granada............ ...................................... 33

57
1

Madrid............................................................. .8
Oviedo.......... ................... .. 9 4

Palma............................................................. 3
Las Palmas.......... .............................. .. » i
Pamplona....................................................... £ 9
Sevilla............ . ................ ............... 1£

£1
31

i
Valencia.......................................................... 3
Valladolid ........... .......................................... 3
Zaragoza..................... ................................... ££ »

T otales ................................ £8£ £5

N ota . Han sido además indultados los periódicos La Mañana y  el Diario de Barcelona.

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=Aprobado.=MARTiN de H e r r e r a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr . Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una instancia de la Compañía de los ferro-carriles 
de Barcelona á Francia por F igueras, solicitando que se 
declare que están comprendidas en el Apéndice letra G de 
la ley de £6 de Diciembre de 1872 las piezas de hierro para 
puentes aunque no estén concluidas, con el objeto de ter
minar su elaboración en el país, S. M. el R e y  (Q . D. G .), 
conformándose con lo informado por las Secciones de Ha
cienda y Fomento del Consejo de E stado, ha resuelto de
clarar que están comprendidas en el Apéndice letra G de la 
ley de £6 de Diciembre de 1872 las piezas de hierro para 
puentes, estén ó no concluidas; entendiéndose en este últi
m o cas© que para que las Empresas de ferro-carriles pue
dan importarlas con franquicia de derechos es indispensa
ble que se haga constar esa circunstancia en las relaciones 
que apruebe el Ministerio de Fomento, á fin de que no 
quede duda alguna que sólo se autorizan las piezas indis
pensables para el único y exclusivo objeto de la construc
ción de puentes de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1876.

RARZAN ALLANA,
3h\ Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Palma, en telegrama de 3 del 
actual, dice al Sr. Ministro de Marina lo que sigue :

<La escampavía Constante apresó ayer, puerto Colom, un 
falucho oon 14 bultos de tabaco.»

Madrid 6 de Octubre de 1876.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc io n  d e l T e s o r o  p ú b lic o  y  Ordenación gen era l 
de P a gos  del E stado.

Esta Dirección general lia dispuesto que el dia 9 del cor
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra y otros conceptos la primera cuarta 
parte desús créditos comprendidos en el sétimo grupo con los 
números de presentación del 57 al 73, ambos inclusive.

Madrid 6 de Octubre de 1876.=3E1 Director general, Eche- 
urque.

Dirección general de la Deuda pública,
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fuá admitida en la quinta su
basta de valores de la Deuda, verificada en los dias i.* y 2 de 
Octubre del año último.

Número
dei

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

£0 D. Abelardo de Carlos..
Madrid 7 de Octubre de 1876. =  El Secretario , P. 0., 

Eduardo Alvarez Quiñones. —Y.® BJ* — El Director general, 
Ma¿donado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1874, carpetas números 2.155 al 2.177 de señalamiento; 
primer semestre de 1876, carpetas números 871 al 900 de id.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 1874, carpetas números 529 al 536 de señalamiento.

Asimismo ha acordado la devolución de facturas de inte
reses de efectos depositados correspondientes al primer se
mestre del corriente año, números 451 á 540 inclusive de se
ñalamiento.

Madrid 7 de Octubre de 1876.*=E1 Director general, Cár- 
los Grotta.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en la orden del Gobierno de la 
República, fecha £ de Junio de 1873, relativa á la concesión 
de azogue á los industriales que lo soliciten, esta Dirección 
general ha acordado fijar para el presente mes el precio de 
186 pesetas y 18 céntimos por cada frasco de 34 kilogramos 
507 gramos de metal contenido, precio medio de dicho artículo 
en el mercado de Londres, deducido el 10 por 100 en equiva
lencia de los gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Juan 

de la Concha Castañeda.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 

175 millones de pesetas, cuya numeración y provincia de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 9, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde á recoger los títulos que les correspondan.

Carpetas números 1.843, 13 7£1 á £8, 33 á 35, 37 á 4£, 45, 
47 y 48, 50, 54, 56, 60 á 68, 70 y 7 i, 74, 78 á 8£, 87 á 91, 798 
á 804, 7, 11, 13, 17, ££, £4, 30 y 31, 36 y 37, 41, 43, 44, 53 á 
56, 60 á 63, 14.018 á 37, 70 á 85, 497 á 500, procedentes de la 
provincia de Valladolid.

Madrid 7 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 595 al 600 de 
presentación y 695 á 700 de sorteo para el pago, importantes 
£5.305 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la  Dirección general de la Deuda pública,

MES DE JULIO DE 1876.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios vamos, y poo 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordadr 
por la Junta en sesión de 19 de Setiembre de 1876.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y V A R IO S RAMOS.

Treinta y nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior; por capitales 44.000 rs.; por intereses no capitaliza
dles 3.£55 rs.; total 47.£55 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 inte
rior; por capitales 8.841 rs. 36 cénts.; por intereses no capita
lizadles 4.310 rs. 8 cénts.; total 13.151 rs. 44 cénts.

Ciento diez y nueve documentos de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 1.411.189 rs. 81 cénts.

Once documentos de acciones de obras públicas; por capi
tales ££.000 rs.

Diez y nueve documentos de acciones de carreteras; por 
capitales 38.000 rs.

Setenta y- seis documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 170.000 rs.

Total, £65 documentos; por capitales 1.694.031 rs. 17 cén
timos; por intereses no capitalizables 7.565 rs. 8 cénts.; total 
1,701.596 rs, £5 cénts.

AM ORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 consolidado, emi« 
sion de 1861, renovación de 1870; por capitales 7,000 rs»

Tres documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales
100.000 rs.

Mil ciento setenta documentos de obligaciones especiales y  
generales de ferro-carriles; por capitales £.376.000 rs.

Noventa y  nueve documentos de renta del 3 por 100 conso
lidado interior; por capitales 6.669.630 rs. 4 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 472.000 rs.

Ocho documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 inte
rior; por capitales 35.077 rs. 80 cénts.; por intereses capitali
zables 1,795 rs. £0 cénts.; por id. no capitalizables £0.6£5 rea
les 30 cénts.; total 57.498 rs. 30 cénts.

Diez y  ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel no negociable; por capitales 1.707.888 rs. 16 cénti
m os; por intereses en Deuda amortizable £.071.843 rs, 51 
céntimos ; total 3.779.731 rs. 67 cénts.

Dos documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; 
por capitales 8.000 rs.; por intereses no capitalizables 1.466 
reales 67 cénts,; total 9.466 rs. 67 cénts.

Siete documentos de Deuda sin interés; por capitales 346.675 
reales 77 cénts.

Un documento de Deuda pasiva sin interés; por capitales
8.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 1£.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales £0,000 rs.

Dos documentos de Deuda amortizable dé segunda clase 
exterior; por capitales 12.000 rs.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales £1.691 rs. 83 cénts.

Dos documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel; por capitales 171.978 rs. 56 cén
timos.

Seiscientos sesenta y cuatro documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales £95.040 rs. 54 cénts.

Total, 1.988 documentos; por capitales 1£.£6£.988 rs. 70 
céntimos; por intereses capitalizables 1.795 rs. £0 cénts.; por 
idem no capitalizables ££.091 rs. 97 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable £.071.843 rs. 51 cénts. ; total 14.358.719 rs. 38 
céntimos.

RESU M EN.

Doscientos sesenta y  cinco documentos de amortización por 
pago de débitos y  varios ramos; por capitales 1.694.031 rs. 17 
céntimos; por intereses no capitalizables 7.565 rs. 8 eénts.; to
tal 1.701.596 rs. £5 cénts.

Mil novecientos ochenta y  ocho documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 1£.£6£.988 rs. 70 cénti
mos; por intereses capitalizables 1.795 rs. £0 cénts.; por idem 
no capitalizables ££.091 rs. 97 cénts.; por id. en Deuda amor
tizable £.071.843 rs. 51 cénts. ; total 14.358.719 rs. 38 cénts.

Total general: £,£53 documentos; por*capitales -13.957.019 
reales 87 cénts.; por intereses capitalizables 1.795 rs. £0 cén
timos; por id. no capitalizables £9.657 rs. 5 cénts.; por idem 
en Deuda amortizable £.071.845 rs. 51 cénts.; total 16.060.315 
reales 63 cénts.

Madrid 31 de Agosto de 1876.==E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, G. de Aguilar.—  Conforme. — El Contador gene
ral , P. A., José de Velasco.--=V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VEN TAS POSTERIORES  
A L £  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.421.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier- 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para quet 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8,* de la ley de 1.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta da 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan .

ffÚMEKO MES Y AN O  í M PO RT*
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. ,______ • las relaciones. Eses. Müt

PROVINCIA DB MADRID.

164754 Ayuntamiento de T i-
tulcia. Agosto 1865.......................................  £37‘ Í49

164755 Idem de id ............. . . . »  Setiembre i d . . . .  378*596
164756 Idem de id •••••»,,, 8. Octubre i d , . . . . .  4Q5C£6$
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FÍMERO
de

Orden.
CORPORACIONES-!

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Mscs. Miis.

464787 Ayunt.® de T itu lc ia ... Noviembre 1865., 191*147
164788 Idem de id ....................... Diciembre i d . . .. 87*147
464789 Idem de i d , .................... Enero 1866............ 132*372
164760 Idem de id ...................... Febrero id ............ 201*237
164761 Idem de id ...................... Marzo id . . . . . . . . 26*693
164762 Idem de id ...................... Junio i d ................ 21*440
164763 Idem de id ...................... Agosto id ............. 106*959
164764 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 295*556
464765 Idem de id ....................... Octubre id ............ 236*292
164766 Idem de Torrejon de

V ela sco ................... Noviembre i d . . . 53*600
164767 Idem de Tituleia........... Diciembre i d . . . . 14*933
464768 Idem de id ...................... Enero 1867 ......... 250*293
464769 Idem de id ............. .. Febrero id ........... 156*907
464770 Idem d© id ...................... Abril i d . . . ............ 253*237
464771 Idem de i d . .................... Mayo id ............. .. 80*348
464772 Idem de id ...................... Junio id ............... 3*253
464773 Idem de id ...................... Julio i d ............... . 21*440
164774 Idem de Torrejon de

V eiasco........... Idem 1865............. 56*054
46477o Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 25*200
464776 Idem de i d ...................... Octubre id ........... 154571
164777 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 205*166
164778 Idem de i d . .................... Enero 1866........... 695*799
164779 Idem do id ....................... Marzo id ................ 47*344
164780 Idem de id ................ .. Abril i d ................ 264*427
164781 Idem de id ........... ........... Mayo id ................. 426*667
164782 Idem de id ...................... Junio i d ................ 183*360
164783 Idem de i d . ..................... Julio id .................. 276*011
164784 Idem de id ....................... Agosto id .............. 12 600
164785 Idem de id ....................... Setiembre id . . . . 12*600
164786 Idem de i d . . . ............. .. Octubre id ........... 140*704
164787 Idem de id ................ .. Diciembre i d . . . . 104*398
164788 Idem de id .................. Enero 1867......... .. 88*317
164789 Idem de id ....................... Febrero i d . . . . . . 127691
164790 Idem de id .................... .. Marzo id ............... 13*667
164791 Idem de id .................... .. Abril id ................. 625*091
164792 Idem de id ...................... Mayo i d ................ 820*038
164793 Idem de id ...................... Junio id ................ 495*247
164794 Idem de id ...................... Julio id ........... 236*144
164795 Idem de T ielm es........... Agosto 1865 . . . . 30-560
164796 Idem de i d ...................... Noviembre id ___ 101*382
164797 Idem de id ......... 1............ Enero 1866........... 16
164798 Idem de id ....................... Febrero i d ........... 29*334
164799 Idem de id ....................... Abril id . . .  . . . . 74*400
164800 Idem de id ....................... Mayo id-----. . . . . 629*920
164801 Idem de id ...................... Agosto i d .............. 30*560
164802 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 6
164803 Idem de id . - .............. Diciembre i d . . . . 101*382
164804 Idem de id ................... Marzo 1867 ......... 85*685
164805 Idem de id ...................... Mayo id............. 16
164806 Idem de id ...................... Junio i d . . . . . . . . 103*733
164807 Idem de Torrejon de

la C alzada.................. Setiembre 1865 .. 32*373
164808 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 6 . . . . 37*600
164809 Idem de id ...................... Abril id ............... 122*667
164810 Idem de id....................... Noviembre i d . . . . 32*373
164811 Idem de Torrelaguna.. Agosto 1865......... 59*307
164812 Idem de i d . ......... ........... Setiembre i d . . . . 22*080
164813 Idem de id ....................... Diciewnbre id. . . . 866*250
164814 Idem de id ....................... Enero 1 8 6 6 . . . . . . 51*291
164815 Idem de id .................. Febrero id ........... 1.003*276
164816 Idem de id .. ............... Marzo id ................ 198*342
164817 Idem de id ........ ............. Junio i d ........... 12Q*053
164818 Idem de i d . ..................... Setiembre i d . . . . 53*387
164819 Idem de id .................. Diciembre i d . . . . 22*080
164850 Idem de id ...................... Enero 1 8 6 7 . . . . . . 33*120
164821 Idem de id ...................... Abril id ............... 889*769
164822 Idem de id ...................... Mayo i d . . . . . . . . 330*022
164823 Idem de Torrelodones. Setiembre 1865.. 1.165*866
164824 Idem de i d ....................... Noviembre i d . . . . 19*200
164825 Idem de id ...................... Enero 1866........... 28*800
164826 Idem de id ......... .. Marzo i d ............... 138*667
164827 Idem de id ............. Octubre id ........... 720 534
164828 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 445334
164829 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 . . . . 37*333
164830 Idem de id ...................... Abril id ................. 10*667
164831 Idem de id ...................... Julio id . .............. 138*667
164832 Idem de Torres. . . . . . . Idem 1 8 6 5 . . . . . . . 21*888
164833 Idem de id ................ Agosto id ............. 256*002
164834 Idem de id ...................... Octubre id ........... 86*779
164885 Idem de id ......... ............ Diciembre i d . . . . 100*134
164836 Idem de id .................. Abril 1866, , 193*440
164837 Idem de id ........... .. Julio id .................. 109*413
164838 Idem de id ....................... Agosto i d . . . . . . . 250*666
164839 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 5*333
164840 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 . . . . 18
164841 Idem de id ...................... Mayo id ................ 164*800
164842 Idem de i d ....................... Julio i d . . . . . . . . . 302*853
164843 Idem de Uceda. . . . . . . . Agosto 1865......... 344*266
164844 Idem de i d . .................... Setiembre i d . . . . 93*494
164*845 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . , 21*333
164846 Idem de i d . . .  *......... Febrero 1 8 6 6 . . . . 328*495
164847 Idem de id ...................... Abril id . . . . . . . . 7*840
164848 Idem de id . , .................... Junio i d ................ 485*490
164849 Idem de id .................. Agosto id ............. 196*774
164850 Idem de id ....................... Setiembre i d . . . , 93*494
164851 Idem de i d . .................... Octubre id ............ 66*240
164852 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 21*333
164*853 Idem de id ........... .. Febrero 1 8 6 7 . . , . 91*253
164854 Idem de id ___ . . . . . . . Mayo id ................. 17*760
164855 Idem de id ............. .. Julio id .................. 7*840
164856 Idem de V a ld ilech a .. . Enero 1 8 6 6 . . . . . . 640*107
164857 Idem de id ...................... Marzo id ......... .. 343*814
164858 Idem de i d . .................... Junio id ................. 802*133
164859 Idem de i d . ..................... Noviembre i d . . . 12*266
164860 Idem de id .................. ' Enero 1867 .......... 445*867
164861 Idem de id . .................... Febrero i d ........... 240*533
164862 Idem de i d . ..................... Marzo id ................ 288*966
164863 Idem de id . ..................... Abril i d ................ 4*256
164864 Idem de id ............ Mayo id ................. 707*498
164865 

Mad 
J. R. d<

Idem de id .......................
rid 16 de Agosto de 1£ 
3 Ova.

Julio id ..................
>76.=E1 Intervenid

8*640 
p general,

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
El martes 10 del corriente es el día señalado para el pago 

del último plazo de la suscricion á las obligaciones creadas 
por la ley de 3 de Junio ú l t i mo ; lo que se recuerda á los se 
ñores que no hayan anticipado esta última entrega.

Los señores suscritores que tengan que presentar docu
m entos para el finiquito de sus respectivas liquidaciones de
berán verificarlo á la mayor brevedad para evitar los perjui
cios consiguientes.

'Madrid 7 de Octubre de 1876.=E1 Vicesecretario , Juan de 
Morales y  Serrano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del [sobado £6 de Agosto de 1876.
PESOS FUERTESo

ACTIVO. , ------------ — ----- *

E xistencia en efectivo.......................   2.752.426*86
Idem billetes del B a n c o  , . , ........................  4.205.954*50

 jd em  id, id. de las sucursales  ..................................  425
Idem id . del em préstito de 6 m illones de pesos

fuertes...................................... ...........................................  1.821.600,
------------------------- 6.027.979*50

-----------------------  8.780.406*36
.V encim ientos hasta  j Oro....................  1.030.674*07

/  tres m eses..í B illetes  6.097,560*08
( . -----------------------7.128.234*15
I Idem de tres á seis ( Oro   155.033*34
|  m eses.... . . . { B i l l e t e s   2.601.506*53
I    2.756.539*87
1  — ---  9.884.774*02| A más tiempo.
/O bligaciones del Tesoro al 6 por 100 ...........   6.516.415*50

Cartera. • « • . . « « . « • • « • • • • / Empréstito de ps. fs. 20 m illones...................................  1.358.500
XPréstamos con escritura.................. -................................. 1.841.666*67
\Otras ob ligaciones........................    516.919*51
I   10.233.501*68
«Garantías de la  H a- ( Cuenta an tigu a ......................  985.272*48
I  c ie n d a .. .(Contrato unificación de
I D e u d a . . . . ...........................  277.602*49
I — ------------ 1.262.874*97

\Docum entos á cobrar por cuenta a je n a .  .................................    2.269.070*83
 ------------  23.650.221*50

Obligaciones pendientesde ¡ Con varias firm as  ...........................................................................   180.028*09
cobro...................................\ Con garantía de acciones...................   65,244*35

----------------  245.272*44

Deudores y  acreedores varios.................................................................................................................................     • • • •
Intendencia de Hacienda pública   •   • • • * • ; •  iLU.lue w

/M atanzas....................... „............... 100.000
iC ienfuegos.................................  100.000

Í
Por capital. « . « . . . * • • {  Cárdenas. 100.000

J Santiago de Cuba   100.000

\ Sagua la  Grande.....................  100.000]
 *— ™  500.000

^ i-n  x (M atan zas........................................  39.050Por b illetes em itidos, j Qienfueg0S.................................
 __ ______  41.875

Por garantías.*—Contrato 25 Agosto 1875.   , *.......................  24.262*90
Por varios con cep tos..............................    2.100.737*94

 -----=--------—  2,666.875*84
Comisionados. .............. : ............. .......................... ................................................................................................ .. 3 3,,507‘51
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda. ......................     1.29o*14
Capitanía general.  .............................*...............................................       273.411*13
Hacienda pública: cuenta j 0apitaieB._ o r o   ............................................................          971.512*90

unificación de la  D euda.)
Tesoro de la  is la  de Cuba: Préstam o en oro ..   ................................................................................          ^1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin  in te r é s ..   ......................................... *............    49.528.268*70
Créditos hipotecarios ..................       1.267,893*88
Acciones adjudicadas., ................................   *...........................................................................   1.218*85
^ . , ( M oviliario  ..........................................................      10.501 05
Propiedades. .» . . . . . . . . . .  jF incas . .  ...........     220.006*03

—  --------    230.507*08
n  , , , , . „ ( I n s t a l a c i ó n . . . . , ........................ o.....................................................................  66.550*58
Gastos de todas c la s e s . . .  j Qenerales  .....................       14.268*10

   80.8:18*68

93.098.120*19

PASIVO.

C apital.................         . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva . .  • • •.• ..............    > *...................... ............................ 059.850 4 i

, . , . j  i Por cuenta del Banco . . . . . . . .     15.598.314*50
Billetes em itidos .    j pop emi sion extraordinaria de guerra..............        49.528,268*70

-----------    65.126.583*20

/O ro.......................     . . . . . .........................  2.399.746*09
Cuentas co m en tes ] B ille te s . ........................................................  • ................   8.407.483*41

( Idem del T esoro .. ......................................................................    64.200
^ --------------  10.871.429*50

(O ro.........................................................................    112.078*43
Depósitos sin  in terés  B illetes.........................................................     901.782*72

Idem del T esoro ..  ..........................................................................   • ••• 198.900
— ----------------------1.212.761*15

I
A, ,............................ (O ro.............................   22.277*50
Atrasados......................¡B ille tes.............................................  85.731‘85

  -------- 78.008‘75
Corriente: 40."—Oro............................................. .............................................  63.140

-------------------141.148*78

. .. „ . í Cuenta an tigu a ..................................................................................................  1.365,480*32
Hacienda publica: Cuenta Oontrato de unificación de la Deuda.—Oro.................... 301.666*89

de garantías.................... ( Idem id> id._ B ille te s . ..........................    198*80
   —  304.868*39

-------------------  1.667.348*71

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos........................................................................................... • • • •.• ............  IB..547*80
Corresponsales..........................................................   • • • • • • • • • • • .7 • • • ■ • • • • • *.................... * ....................................................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—B ille tes......................................................................     648.645 8b
Contrato de recaudación de contribuciones . ............................................................................................................ ...................
Intereses por cobrar........................             K í
Idem por liqu idar...........................          qo'o.iS'ñU
©anancias y  pérdidas........................................................................................................... .................................................................

93.098.120*19

Habana $6 de Agosto de 1876.=*E1 Contador, José Bamon de H aro .=  V.* B,"=~E1 Director interine*! A cisclo Pina.
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In s t itu to  geográfico y estadístico.
Jurado de disciplina del Cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. José Duran y Sánchez, se le 
cita por el presente para que en el término do 15 di as, á con
tar  desde el primero de la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Jurado  de disciplina 
del Cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este Ins ti tu to , á 
responder de los cargos que contra él re su l tan  en el expe
diente gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en 
la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 6 de Octubre de 487G.=E1 Pres iden te  del Jurado, 
José del Acebo. —3

U n i v e r s i d a d  Central.

Secretaría general.—•Prim era enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 

ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resu ltan  vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan.

P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

Escuelas de niños.
Las de Cereda y La Olmeda de la Cebolla, dotadas con el 

sueldo anual de 400 pesetas cada una.
L a  de Peroles de Milla, con el de 375.
L a  de Oosiada, con el de 300.
Las de Braojos, Canillas, La A lam eda , Sevilla la Nueva 

y Valdepiélag v, con el de £75.
Las de Redaos, El Berrueco, Campea Ivill o, Cervera-de Bul • 

trago, Cubas, Gargantilla, Gascones, Los Hueros, Flor cajú el o, 
Hu manes, Madareos, Naval a fuente, Navas de Buitrago, P a re 
des, P in illa  del Valle, Piñuécar, P radeña  del Rincón, Puebla  
de la Mujer muer la, Redueña, Lavas de Jaiva nía, Sieteiglesias,  
L a  Serna, Serrada, Torre mocil a, Valdemaqueda y V enturada ,  
con el de 850.

P R O V I N C I A  D E  C I U D A D -R E A L *

Escuela de niños,
L n de Ría ;nh Mr" d -t i L  con el sueldo anual de 825 p e 

setas.
t ¿ p h -o  d A 11 \  i S i v c d n 1 a e le m e n tal de Manz añ a re s , con 

el de 55U.
La Escude! de T h n i f ü c u ,  u n el de 375.
Le p! iza de Auxih >r d 1 Vdl li * , r  ,a, con el de 366.
Las dt Mu «'bulla y I  iv rt ulano con c1 de 365.
Ln de P iedra  bue 10, c« n i 1 de £ '0.

P R O V I N C IA  D E C U E N C A .

Escuda de niñas.
L a de Abia de la OLiqvRíe, dotada con el sueldo anual 

de 416‘oÜ pesetas.
P R O V I N C I A  DE GU A D A L  A J A R A .

Escuelas de niños.
Las ríe Cañizar y  Recuenco* do U Jas con el sueldo a n u a l  

áe 685 p vsetas,
Las de Huerta HciMacnn y C -Mu ríe, con el de 500.
La de M agma, e m el de 4-25.
La de Valúe hubo, con el de 370.
L a  de Metnrruhia con el ce 355.
L a  de R u ew s  Labrabas, con ¡d de 248*75.

Escuelas de niñas.
L ‘is de A t ie r e n  y CirueIas , doiadus con el sueido an ua l  

de i bb " i , s, ir c
P R O V I N C IA  D E  S E G O V I A .

Escuelas de niños.
1 eimbu M n ilc L i ■> YHL d Tabla di lio, dotada con el 

SUÜ' I" fi IJ nn l de 3 1 ■ 'II f II u in i.
L L ni le 1 F u iu u  l m il  i co i  1 d t  250.
L ri  r r  i 1 n  " i  , i m u  1 d  5 0 1 1
] „ dv La ni bu  1 ríe Fi ce , c n pl bLj,
L is de Ei uuL U Jru  U i ,  FJ í 111 lír y S an ia  Marta, con

el 1 275.
f  b u l ,  r  ilil u i i  ln rme & i nú i E^ein Ir e deja as i gn ado ,

ib1 h i - H d i n  i  i ,  jlrM i h ibLr'i i a capaz y de-
emir* i na  H y mi f.uufli i , y h -  n  ti il uriuim^ de los niños y 
niña  ̂ rpic prif íbia ) í ia  l.i-s.

Le-, , - 1 n iu ni , n i iilbam mío sulititudcs escritas de su puño 
y L ira « i d  le.niiiuo ue un i ¿cu á cantar de6de ei dia lq  que 
m puM que inti r« iiv rir, cu ,4 L E ctín  ojiciulfh' la proMncia á 
íjiu coir -piuu! i j.i va nn ti ú ia Juina dr Insti uccí jq pública 
de Ja tn mij , m n iq u i i  irbi da urna certificación de buena con
duela * q,i d ije  pru- la Auíurid il c, ijíij. h u i t e  y de la hoja de 
sus i ei hv i v n u ;n - ,  legal] ubi par rl Secretario de la
Ju Di prn jj{i jU| y Lr Ja per el i in-nbmlr n i  Ja rjur ] nrán
eo '\v ■ bnji t,|,i luma tuilm los que reúnan  asi conu i l  ti tulo 
que posean.

Si ge i lo ] m e n ú l o  ru ln L y  y en Ja Real orden antes 
innuuuii h - tíi ríen devaluó á for iiumliariflns en v ir tud  de 
"oiiru ’ui pnirt iiiC-.mipLt.as y de párvulos todos los
Maestros de p u  i n a  m s n u u iz i  y los \¡m u n  serlo ¡ioncaa el 
ccrtifn a do de api ib >1 de que li Ib a el mi. 181 de la icy; para  
l a r- rlementuk r u y l  L e iya úr tncínn no llrgne é 750 p e 
setas m  las de mj . j y ó i bu ^ ' ' u l r  orí l a c< de niurm todos los 
Maestr )S de primera ujm ña iza ■ \ ara Jas de la raúm a clase 
cuya dotación no exceda fie Im cu rh I hades expresarlas, los 
Maestros que regenten o h , ~ L u i r l a s  oblmidíis  U mbien por 
oposición ó por ascenso, siemar^ que fiienteii t ren aíior por lo 
ménos do buenos servicLs f n im imbun ¿s, y qoe ol ¡fueldu de la 
Escuela á que aspiren no exceda en m ás de 250 del que dis
frutan; para  las Escuelas superiores, los Maestros con t í tu lo  
de esta clase que tengan los requisitos exigidos para  estos úl
timos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con tí tu lo  que 
hubieren  obtenido sus plazas por oposición podrán tam bién  
ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al-que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta U nivers idad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial pa ra  co 
nocimiento do los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 6 de Octubre de 4870,===El Secretario general, José 
de Isasa.

Real Academia áe Ciencias morales y políticas.
Según el programa de 5 de Enero de 4875, c o n c lu y ó  el 

dia 4.° de l corriente el término para p resen ta r  Memorias á los 
OOncUí'SOS o r d in a r io s  de 1876 sobre los ternas sumientes-

I 4.° Exposición y crítica d ü  sistema colonial de España,  
desde el descubrimiento del Nuevo Mundo hasta nuestros dias: 
E xam en  de la legislación de indias y comparación de la política 
seguida en esta materia  por nuestro Gobierno con el de las 
piincipales naciones m arít im as de Europa: Discusión , y re fu 
tación en su caso, de las acusaciones injustas propaladas por  
los historiadores , economistas y filósofos nacionales ó e x tr a n 
jeros contra la colonización española en Asia y América.

2.° Del poder civil en España desde los Reyes Católicos: 
Cansas de su preponderancia: Instituciones y clases en que se  
apoyaba, y vicisitudes que ha tenido hasta el establecimiento del 
Gobierno constit-ucio nal .

L a  única Memoria presentada al concurso versa sobre el 
primer tema, y lleva el lema siguiente:

Rara temporum fe l id ía te  ubi sentiré quee velis et quee sen- 
tías dicere licet. Gorn. Tact. H ist ., lib. I.

La Academia se ocupará en el examen y calificación de 
dicha Memoria, y publicará oportunamente el re su ltado  del 
concurso.

Madrid 3 de Octubre de 1876. =  El Secretario in terino , 
F ernando  Alvarez.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .

E n  v ir tud  de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no h a  señalado el dia £0 de Octubre próximo, y hora de las 
doce de su m añana , para  la adjudicación en pública subasta  
de los acopios de materiales necesarios para la conservación 
de las carreteras de segundo orden de la Cuesta de Espino á 
Málaga, de Jaén á Córdoba y de Córdoba á A lm a d é n , d u ran te  
el año económico de J 876 á 77.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho oficial, 
hadándose  de manifiesto en la Administración provincial de 
Fomento, nara  conocimiento del público, los presupuestos de
tallados- y*los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han  de regir en las subastas.

Los trozos á que h a n  de referirse estas contratas , las ca r-  
referas á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para  cada u n o , son los que se designan en la  nota que sigue.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente  al adjunto modelo.

L a  cantidad que h a  de consignarse prévíamente corno g a 
ra n t ía  p r r a  tom ar parte en la subas ta  será de i  por 400 del 
presupuesto dei trozo á que se reñe ra  la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego ei documento que 
acredite haberlo  realizado del modo que previene la  referida 
instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el a c to , ún icam ente 
entre sus au tores ,  u na  segunda licitación abier ta  en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose la p r i 
mera puja  por lo menos en 500 rs., y quedando las demás á 
v o lun tad  de los l id iadores ,  con tal que no bajen de 400 rs .

Córdoba £7 de Setiembre de Í876.=E1 Gobernador, A gustin  
Salido.

Molelo de proposición.
D. N. N . . . .  > , vecino d e    según cédula personal que

exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Córdoba con fecha 21 de Setiembre del año a c 
tual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subas ta  dé los  acopios necesarios para
la conservación d é l a  parte de carretera  d e    comprendida
en la  expresada provincia, y  en su trozo n ú r n . . . . ,  que empieza
e n , . . . . y concluye e n    se compromete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para  el referido trozo, con estric ta  su je 
ción á los expresados requisitos y  cond ic iones , por la  can ti
dad d e .........

(Aquí la  proposición que se ha g a ,  admitiendo ó m e jo ran 
do lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advir tiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en le t ra ,  por la que se compromete 
el proponente á la  ejecución de las.obras.)

Nota de las carre teras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anter ior .

C O N S E R V A C I O N .

C arretera de segundo orden ,  de Cuesta del Espino á Má
laga. —T rozo ú o ico.— Desde ei kilómetro 3o ai 54.—P resu p u es
to : 4542 pesetas 50 céntimos.

Carretera de segundo orden de Jaén á Córdoba. — Trozo 
único.—Desde el kilómetro 56 al 1 0 í.—Presupuesto : 8.267 pe
setas 75 céntimos.

Carretera de segundo orden de Córdoba á A lm adén.—T r o 
zo único.— Desde el kilómetro i.° al 4L —Presupuesto : 41.748 
pesetas 90 céntimos.

E n  vir tud  de lo dispuesto por Ja Superioridad, este G o 
bierno h a  señalado el día 21 de Octubre próximo, y  hora  de 
las doce de su  m añana , para  la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de materiales necesarios para  la conser
vación de las  carreteras  de tercer orden de Montero al l í 
mite de la provincia, de U m tu rq u e  á Alcalá la Real, y de 
Bujalance á Moutiíi t, u i rm b *  el año eco ni ó.mico de 1876 á 77.

fLa subasta  se cele r n  en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 di Marzo de 4852, en mi despacho oficial, 
hallándose de manifiesto en la Administración provincial de 
Fomento, para  conocimiento del público, los presupuestos d e 
tallados y  los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han  de regir en Ja subasta .

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las  c a r 
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para  caria unr,  ; r  rt h s que se designan en la nota que sigue.

L ar  prri r r ic n ic , -  se p resentarán en pliegos cerrados, a r 
regló ndosr excrur mente ai adjunto modelo.

La  caníírlad que lia de consignarse prévíamente como g a 
ran t ía  para ío ear n? rte en la subasta será el 4 por 400 del 
p res rp u rs lo  d d  trozr a que se refiera la proposición.

Este  depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c a 
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En ei caso que resulten dos ó m ás proposiciones igua les  
para  un mísrno trozo, se celebrará en el acto, ún icam en te  e n 
tre sus autores, u n a  segunda licitación abierta  en los té rm i
nos qu-3 dispone la  precitada instrucción, fijándose la  pr im era  
puja  por lo ménos en 500 rs., y  quedando las demás á vo lun
tad  ele los Imitadores, con tai que no bajen de 400 rs.

Córdoba 21 ele Setiembre de 4876 .=E i G obernador,  A g u s
tin Salido.

Modelo de proposición.

D. N. N . . .  * vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de Córdoba con fecha 21 de Setiembre del año 
actual,  y  de los requisitos y condiciones que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para  ia conservación de la parte de carretera  d e    com 
prendida en la expresada provincia y en su trozo n ú m . . . . . f
que empieza e n  y concluye en ------  se compromete á
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido t r o 
zo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será d es 
echada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in a d a 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera  de tercer orden de Montoro al límite .— Trozo 
único.—Desde el kilómetro 98 al 410.— Presupuesto: 3.622 pe
setas 50 céntimos.

Idem id. de Monturque á Alcalá la ReaL—Trozo único.—  
Desde el kilómetro 42 al 42.—Presupuesto: 3.937 pesetas 50 
céntimos.

Idem id. de Bujalance á Montilla.—Trozo único,—Desde el 
k ilómetro 4.° al 44.—Presupuesto: 2.543 pesetas 80 céntimos.

C o n t a d u r í a  d e  l a  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d  ^

Negociado 4.°
El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, O rdenador 

de Pagos del p resupuesto  de la provincia, se ha servido dispo
ner el abono de las facturas de acciones am ortizadas é in te 
reses del empréstito de carreteras provinciales de 4857. que á 
continuación se expresan:

Amortización de 4.° de Noviembre de 4870, fac tura  n ú 
mero 40, a/c.

Intereses de 4.° de Mayo de 4875, fac turas  del i  al 8 in -  
clusive.

Amortización de 15 de Octubre de 4873, fac tura  núm . 44.
Y en su vir tud , los interesados se servirán presentar en la  

Sección y Negociado que se cita, á fin de hacer efectivas las  
expresadas facturas.

Madrid 7 de Octubre de 4876.««El Contador interino, F r a n 
cisco Augustin.

A d m in is t r a c i o n  d e  C o r r e o  C e n t r a l  

m coiom  -03 l i s t a .

Carlas detenidas por falta de franqueo el 6 de Octubre,

Núm. 95 Antonio Perez.—Arévalo.
96 Ana L iar  g a r . ~  Gala pagar.
97 Francisco Aguste.— Santomera.
98 Gabino García.—Vailadolid.
99 Joaquín Portillo .— Pedroñera.

400 Jorge García.—irm e .
401 José Rojas.— Orense.
402 Julio Rojo.—A n d á ja r .
403 Luis ín ies ta ,—Pedroñera.
404 Manuel Sevilla.—Almería.
403 Mine. Bou di er.—Ci e rn p oz uelos.
406 Narciso Argén er.— Tarro sa.
407 Paulino  Cuadrado.—Sigüenza.
408 Sra. de Caballero.—Vi loria.
•109 Tomasa García.—Bilbao.

ESTAFETA DE CAMÉIO DE MADRID.

Correspondencia detenida en esta Estafeta por falta de f r a n 
queo ó mala dirección.

Núm, 49 R icardo Oshee.—Buenos-Aires,
20 Simón Marquina.— Mercedes.
24 Martí Alegrett y Compañía.—Puerto-Cabello.
22 Teresa Rusconi.— Giubiaseo.
23 Rafael Valle.—París .
24 Duchesse de Sotomayor.—Bagnéres deLBigorre.
25 Antonio Echeverría .—Porongos.

Madrid 7 d§ Octubre de 4876. =  El Administrador,  Martín 
Botella.

C o m a n d a n c ia   m i l i t a r  d e  M a r i n a  d e  C a r t a g e n a .
E l Comandante m ili ta r  do Marina de la provincia  y  Capi

tán  del puerto de Cartagena hace saber que el dia 3 de No
viembre próximo, á las doce de su m a ñ a n a ,  ten d rá  lu ga r  en 
esta Comandancia, y ante la Jun ta  económica de este Depar
tamento, la subasta  del usufructo de la a lm adraba  de Escom-* 
brera ,  sita en el mismo punto, para  las tem poradas de los  
años 1877 á 4880 inclusive, bajo el tipo anua l de 4Í.666 pe
setas y 67 céntimos.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se ha l la  
de manifiesto en esta Comandancia.

Cartagena 4.° de Octubre de 4876.—Pascual Aguado.

C o m a n d a n c i a  m i l i t a r  d e  H a r i n a  d e  M a t a r ó «

D. Luis de Cepeda y G ranados, Comandante m ili ta r  da 
Marina de la provincia naval de Mataró.

Hago saber que el día 3 del próximo Noviembre, á la u n a  
de su ta rde , s imultáneam ente en el despacho de esta C om an
dancia y en la capital del Departamento de Cartagena se p ro 
cederá á la  subasta  y rem ate del arriendo del usufructo de la 
a lm adraba  áe San Juan  de Vilasar,  frente al pueblo del m is 
mo nom bre , para  las cuatro temporadas de pesca de 4877 
á 1880, bajo ei tipo de 730 pesetas cada año, conforme al r e 
glamento para  gobierno y disfrute de a lm adrabas aprobada 
en 2 de Junio de 4866 y Rual orden de 45 de Marzo cíe 487or. y  
bajo ei pliego do condiciones que está de manifiesto en d i 
chas presente  Comandancia y capital del Departam ento .

Mataró 2 de Octubre de 4876 .=L uis  de Cepeda.

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  l a  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  
d e  M u r c i a .

Debiendo celebrarse á los 30 días de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  el el Gobierno subasta  pública pa ra  la  
adquisición de 124.200 kilogram os de agramiza, se hace s ab e r  
p ara  conocimiento de todos aquellos que quieran tom ar p a r te  
en la licitación, que tendrá lugar  á las once de la m añ an a  
del expresado dia, ante  ia Jun ta  económica de esta Fábrica* 
El precio límite que ha  de servir de tipo para  la subas ta  será  
el de 5 pesetas 50 céntimos cada fracción de 438 k ilogram os.

E i pliego de condiciones estará  de manifiesto en esta de-v 
pendencia todos los dias no feriados, á las horas o rd inarias
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del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto modelo.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del a n u n 

cio inserto en el núm ero (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
del pliego de condiciones á que se redero, docum entos ambos 
relativos á la contratación en subasta  pública con destino á 
la Fábrica de pólvora de Murcia de 4$4.$0Q kilogram os de 
ag ram iza ,  se comprometo á efectuar su entrega al precio

 (tanto en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin
enmiendas ni raspaduras) caria, fracción de 433 k i logram os,  
acompañando la ga ran tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 6 de Octubre de 4 87 6 .= P or  acuerdo de la Ju n ta  

económica, el Comisario, Oficial primero de A dm inis trac ión 
militar,  Secretario, Alfonso Martínez.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L.
Alcaldía constitucional de Gerindote.

Por  renuncia del que la desempeñaba se ha l la  vacan te  la 
plaza de Médico-Cirujano t i tu la r  de esta v i l la ,  dotada con el 
súeldo anual de 500 pesetas, pagadas por tr im estres  vencidos 
de los fondos municipales, por la obligación de as is t i r  60 fa
milias pebres de este vecindario, quedando en l ibertad el F a 
cultativo de celebrar contratos con los demás vecinos para  
prestarles  la asistencia correspondiente á su profesión, Consta 
este pueblo de 400 vecinos establecidos, siendo sano y  de bue
nas  condiciones, se halla s i tuado á cuatro leguas de la  capital 
de provincia (Toledo) y media escasa de la del partido ju d i 
cial,  donde existe la línea férrea con estación de Madrid á 
Malpartida, ya  en explotación. Hay  otro Profesor establecido.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde Presidente dentro del té rm ino  de $G dias, á contar  
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esat 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  Z alam ea la  Real.
D. José Carvajal Bernal,  Alcalde de esta villa.
Hago saber que acordada por el A yuntam iento  de mi p r e 

sidencia y Jun ta  ele asociados la creación de una  plaza de Mé
dico-Cirujano para las aldeas de Riotinto y Ventoso, con el 
sueldo anua l  ríe 900 pesetas, se hace público pa ra  que los a s 
pirantes á la m ism a puedan presentar  sus  solicitudes docu
m entadas  en esta Secretaría y  en el térm ino de 30 dias, que  
princip iarán  á contarse desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zalamea la Real 1.° de Octubre de 1876.=José C arvaja l .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Juzgados m ilitares.
                                                     Búrgos,

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente F iscal  del reg im ien to  
infante ría  de Cantabria , núm . 39. «

No habiendo justificadlo su existencia desde 1.° de Octu
bre del año de 4874 el soldado de la sétima com pañ ía  de d i 
cho batallón y regimiento, Pedro Rodríguez Conde, á  quien 
estoy sum arian do  por el delito de p r im era  deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á  los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pr im er  edicto al expresa
do soldado, señalándole el cuartel  de in fan te ría  de esta plaza, 
donde deberá presenta rse dentro  del término de 30 dias, á 
contar  desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presenta rse  en el térm ino señalado se segui
r á  la causa y  se sentenciará  en rebeldía.

Búrgos £8 de Setiembre de 1876.=Miguel Vicente Tejada.

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente Fiscal del segundo b a 
tallón del regimiento in fan te r ía  de Cantabria ,  núm . 39.

Habiéndose ausentado del cam pam ento de las Carreras, 
donde se ha l laba  prestando servicio el soldado de la sex ta  
compañía de dicho batallón y regimiento, Cándido R om ero  
Cano, á .quien  estoy sum ariando  por el delito de p r im era  de
serción ;

Usando de las facultades que conceden las Reales  Orde
nanzas  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente cito, llamo y e m p la z q ^ o r  prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de in fan te r ía  de esta plaza, 
donde deberá presentarse  dentro del término de 30 dias, á 
contar  desde la publicación del presente edicto, á dar  sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y  se sentenciará  en rebeldía.

Búrgos 30 de Setiembre de 4876.«=»Miguel Vicente Tejada.

D. Juan  Ruiz Perez ,  Alférez de la p rim era  com pañía,  s e 
gundo batallón del regimiento in fan te r ía  de C a n ta b r ia , n ú 
mero 39.

No habiéndose aun incorporado á este reg im ien to  de C an
tab r ia ,  á donde fué destinado y dado de alta  en 4.° de No
viembre de 487$, el soldado procedente del ejército de Cuba 
Facundo  Cedrosa López, á quien estoy sum ariando  por el de
lito de segunda deserción; usando de las facultades que pa ra  
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole la guard ia  de p r e 
vención del cuartel  de in fan te r ía  de la c iudad de Búrgos, 
donde deberá presentarse en el término de 30 d ias ,  á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y  en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá  la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Búrgos 80 de Setiembre de 4876 .=V .* B .° = E l  Alférez F i s 
cal, Juan  R u iz .= P o r  mandado del Sr. F iscal,  el Escribano, 
José Osete.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
A lca lá  de H en a res.

D. Jacinto Valentín y Valentín , Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requis itoria  se cita, llama y emplaza á 
Nicolás La Claustra  Alastroy, de $4 años de edad, de estado 
soltero, na tu ra l  y vecino de Salinas de Jaca, en la  p rovincia  
de Huesca, hijo de Blas y de R am ona, soldado que rué de l  
batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, perteneciente  
hoy al regimiento in fan te ría  de Cantabria, núm. 39, ig n o rá n 
dose su actual paradero, para que en el término de $0 dias 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de este partido, cuya prisión está acordada ea la causa que en 
unión de otro se le sigue en este Juzgado y Escribanía del 
actuario por homicidio perpetrado en la persona de V ic to r iano  
Tejera, alguacil y sereno que fue del barrio de la Nueva N u -  
rnancia, en término de Valieras, en este partido  judicial,  cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 4 de Agosto de 487$ á consecuencia 
de cierta reyerta  habida entre paisanos y soldados del c itado 
batallón; apercibiéndole que de 110 verificarlo le p a ra rá  el p e r 
juicio que h aya  lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego á todas las Autoridades judiciales, a d m i 
nis trativas  y á los funcionarios de la policía j u d ic ia l : depen
dientes de estas últ im as,  procedan á la busca y  captura del 
referido Nicolás La Claustra, y caso de ser habido se v e r i 
fique su conducción á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Octubre de 1 8 7 6 .= Ja -  
cinto V a le n t ín .= P o r  mandado de S. S., Toribio H ern ández .

/Usañiz;.
D. José Alvarez Cid, Juez de p r im era  ins tanc ia  del p a r t id o  

de Alcañiz.
Hago saber que en el dia 30 de Agosto de 1875 m urió  en 

la villa de Dax (Francia),  sin testar,  D. Antonio de S an ta  P an  
y  Cardos, na tura l  de Gastellserás, hijo de D. Francisco y Doña 
Isabel; y habiéndose promovido juicio de aolutestaío por sus  
hijos D. Antonio, Doña Isabel,  D. Francisco y  D. José, llamo 
á los que se crean con derecho á heredar  á dicho finado, pa ra  
que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de £0 
dias; advirtiendo que h a s ta  a h o ra ,  fuera de dichos D. Anto
nio, Doña Isabel, D. Francisco y D. José, hijo.s del finado, n a 
die se ha  presentado á rec lam ar dicha herencia.

Dado en Alcañiz á 44 de Setiembre de 4876.—José Alvarez 
C id .= D e su  o rd e n , Francisco Rodrigo. X—763

A lm en ralejo .
El Sr. Juez ele prim era in s tanc ia  de esta ciudad y su pa r

tido, en la causa que ins truye con motivo de la muerte n a tu 
ra l  de Manuel Menayo, h a  dictado el auto siguiente:

«Auto.— A su causa el an te r io r  exhorto, que devuelve el 
Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  de Cazalla;  é ignorándose el pa
radero  de Antonio é Isidora Menayo, sobrinos del finado Ma
nuel Menayo, extiéndase la oportuna  cédula de citación y p u -  
blíquese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia con el fin de que en el térm ino de Í0  dias comparezcan 
en este Juzgado pa ra  ser examinados oportunam ente acerca 
de cuanto les conste sobre la m uerte  del referido Manuel Me
nayo y  hacerles  el correspondiente ofrecimiento de causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Lo m a n dó  y firma el Sr. Juez del partido en Almendralejo 
á  3 de Octubre de 1876.=Manuel C ub e l ls .= Á n tc  mí, Prudencio 
Sánchez López.»

Y para que tenga efecto la citación de los referidos Anto
nio é Isidora Menayo en la form a prevenida por la ley de E n 
juiciamiento criminal,  extiendo la presente, que firmo en Al- 
mendralejo á 3 de Octubre de 4876. — Prudencio  Sánchez 
López.

Atieanza.
D. José Severo Olmedüia y L ib rero ,  Juez de p r im era  in s 

tancia de esta vil la de Atienza y su partido .
Por la presente emplazo á un ta l  J a m b e r t , que se dice 

Médico-Cirujano oculista de S. M. el Rey de Portugal,  D. Luis  
Felipe, Duque de Üporfco, y que h a  estado en Hiendelaencina, 
en los dias 8, 9 y 40 de Setiembre ú l t im o ,  visitando algunos 
enfermos y proponiendo remedios , pa ra  que en término de 
ocho dias, contados desde la publicación de la presente, com
parezca en este Juzgado á pres tar  declaración de inqu irir  en 
la causa que instruyo por intrusión en la Medicina y F a r m a 
cia y otros hechos, en la cual he acordado lib rar  la presente 
mediante ignorar  su paradero.

Dada en Atienza á $ de Octubre de 1876.=-José S, OI me- 
d i l la .= P o r  m andado de S. S., Abdon González,

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era  instancia de Avi- 

lés y su partido.
Por el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á to 

dos los que se crean con derecho á la herencia  de Doña Sera
fina de Cueto y González, vecina que fué de R an o n ,  fallecida 
en 4.° de Julio último, para  que en el término de 30 dias h á 
biles , á contar desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á ejercitarlo, si 
vieren convenirles; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Avilés á 3 de Octubre de 4876.=José María N o-  
r ieg a .= D e  orden de S. S . , Alejandro García Alvarez.

X —759
B a d a jo z .

| D. Manuel Gallo y Rey. Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por o ¡ 
Procurador de este núm ero D. Juan  Lozano P inna,  en r e p r e 
sentación de D. Luis  Villanueva y  Cañedo, vecino de B are a r 
roto, se ha presentado escrito solicitando el acote miento de 
caza y pesca en los terrenos siguientes, de su propiedad, sitos 
en este término, á saber:

Un terreno  denominado los Fresnos, de cabida de 648 
hectáreas, 93 áreas y 6$ centiáreas, con arbolado: que linda 
por Norte con la dehesa de los Corchos; por Este con la de 
Pestaña;  por Oeste con la deliesilla de la G i neta, de D. Luis  
Gaitan, y por Sur con la r ibera de Olivenza.

Otra suer te  de t ierra  denominada el Novillero: que i i na a 
por Sur  con dicha r ibera  de Olivenza; por este con la tiene" 
silla de las Monjas, de D. Antonio Vargas; por Norte  can la 
dehesa de Matacebada, de D. Emilio Nuñez, y por Oeste con 
la Pestaña; de cabida do 500 fanegas, ó sean 3$í lieeiárc ruj, 97 
áreas y 81 centiáreas.

Otra suerte de t ie rras  denominada los Corchos, de 800 f a 
negas, ó se«a 11 493 hectáreas, 18 áreas y 69 centiáreas: que l inca  
por Sur con la dehesa de los Fresnos y Pestaña; por Este  c¡ n 
Matacebada; por Norte con olivos de D. Ricardo Nuñez y de
hesa de los Arcos, del Sr. Conde de Oñate, y por Oeste la d e -  
liesilla de Valverde.

Una dehesa denominada Morrones de la Murta, que com
prende un terreno de 414 fanega-, ó sean $66 hectáreas,  61 
áreas y 60 centiáreas, con arbolado de encina: que linda, con 
las dehesas de Botoa y Comandante y otros terrenos  de par
ticulares»

Y otra dehesa denominada el Comandante, á la cual se 
h a l la  un ida  la l lam ada Cañota, que ambas comprenden un. 
terreno de cabida de 65$ hectáreas, 37 áreas y $0 centiáreas. , 
ó sean 4.013 fanegas, cubierto do arbolado: l indante  con i a 
dehesa de Botoa, Morrones de la Murta, Sag ra jas  y  cam ino 
de Badajoz.

Y habiéndose proveído au to  m andando publicar dicha so
licitud por medio de los correspondientes edictos, pa ra  que 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , puedan 
los que se crean lesionados comparecer ante este Juzgado á 
deducir sus derechos, se extiende el presente en Badajoz á 40 
de Agosto de i 876.—Manuel Gallo y R ey .— Por su m andado ,  
José Vázquez Hidalgo. X.—766

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de pr im era  ins tancia  de esta 
ciudad de Badajoz y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Esc riban ía  
del infrascrito se ha  promovido expediente de jurisdicción 
vo luntaria  pa ra  que se declaren herederos abintestato de Dona 
Josefa Morgado Rodríguez, que falleció el dia 4$ de Agosto 
próximo pasado en esta ciudad, á sus legítimos hijos Doña 
Gregoria y D. Gabriel Unzueta y Morgado; y en él he dictado 
providencia m andando citar á todos los que se creyeren con 
derecho á heredar á la finada, para  que se presenten en dicho 
Juzgado dentro del térm ino de 30 dias; apercibidos de o re  
no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á $5 de Setiembre de 4876.=Manuel Gaño 
y R e y .= E l  Escribano ac tuario ,  Francisco Marqués y Tomás»

X —760
B a r c e lo n a .-S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia de i d.imriio 
de San Pedro do esta capita l .

Por el presente edicto llamo á José Roda lo Ha, cochero qno 
fué del i ram v ía ,  y guiaba el coche núm. $6 en la tarde riel 
dia 48 de Marzo últim o desde esta ciudad á Gracia, pa ra  que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito calle de la Paja, núm eros  13 y 45, piso tercero , al objeto 
de prestar  declaración de inqu ir i r  en méritos de la causa que 
se instruye sobre lesiones y sucesiva m uerte  de José F o r tu n y ;  
apercibido de pararle el perjuicio á que en derecho h aya  
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utor idades ,  así ci
viles como militares, procedan á la detención de dicho sujeto, 
y caso de obtenerse ponerlo á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Barcelona $ de Octubre de 4876.—Francisco Galicia.—De 
orden de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

Borja.
D. P antaleon del Castillo, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente el Juzgado de primera instancia  de Borja y su 
partido.

Por el presento segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por D. Jerónimo Cruz y Li~ 
fian á su fallecimiento, para  que en el término de $G dias 
comparezcan á deducirlo en forma; adv irtiendo que ba s ta  el 
presente ha  comparecido su hermano D. Serafín C r u z  y Di
ñan, á cuya ins tanc ia  se ha incoado el expediente.

Dado en Borja á 5 de Octubre de 4876.==PantaIeon del Cas- 
tillo.—--Por su mandado, Isidro Sierra. a —761

Cadiz .-S a n  A n to n io .
E n vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á Ib José 
Fungul para que en el térm ino de nueve dias se presente a 
evacuar un traslado que se le h a  conferido en los autos sobre 
desvinculacion de los bienes que constituyen la capellanía, 
fundada por Doña L uisa  Gutiérrez; bajo a p e r c i b i m i e n t o  que 
de no hacerlo se le declarará decaído de su derecho,.

Cádiz 3 de Octubre de 1876.=Narciso  M. Lozano» —L
C allosa de E nsarriá.

D. E duardo Girónés y P u e r to , Juez de prim era ins tancia  
de Callosa de En sarria.
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Por el presente se s ita , llama y emplaza por término de 
nueve dias á D. Juan Cardona y Aranda, vecino de Denia, 
para que se presente en este Juzgado dentro de dicho térmi
no á prestar declaración indagatoria en la causa que se le si
gue sobre falsificación y estafa; prevenido que de no hacerlo se 
declarará rebelde y se entenderán las sucesivas diligencias en 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Callosa de Ensarna á 3 de Octubre de 1876.= 
Eduardo G iron és .= P or mandado de S. S., Jaime Lloret.

Caspe.
D. Yictorio Andrés y Catalan,. Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente cito y llamo á D. Juan María de Soto, Se

cretario que fué del Ayuntamiento de la villa de Bástago en 
el mes de Enero del año 1874, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias déla  inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración que con el mismo tengo acordada en causa 
que me hallo instruyendo sobre destitución del Alcalde y 
Ayuntamiento de la referida villa de Sástago; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 4 de Octubre de 1876.=Vietorio A ndrés.=  
Por su mandado, Manuel Perez.

Castellón.

D. Antonio Delago, Abogado, Juez municipal de esta ciu
dad, Regente el Juzgado de primera instancia de este partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á 
Carmen Almela y Canos, de 15 años, soltera, vecina de Villa- 
real, para que dentro de ocho dias comparezca en este Juz
gado á responder en la causa sobre falso testimonio; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á„ 2 de Octubre de 1876.=Antonio De- 
Iago.=P or mandado de S. S., Fernando Morí tañer.

Cazalla.
 ̂ D. Eduardo García Carvajal, actuario del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia dictada por ante mí en causa por sustracción de 10 puer
cas se cita, llama y emplaza á Urbano Martínez Caballero 
para que dentro del término de 15 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, de la de B adajoz  y  G a c et a  d e  M a d r :d , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar cierta declara
ción; apercibiéndole que no verificándolo le pararán los per
juicios que-haya lugar.

Oazalla 30 de Setiembre de 1876.— Eduardo García Car
vajal.

Colmenar.
D. Sebastián Mayor, Juez de primera instancia de esta 

villa.
Por el presente se cita á Teresa Gutiérrez, natural y veci

na de Alfarnatejo, y á una tal Natividad, criada que fué de 
Francisco Zamora Ruiz en el cortijo de la Cueva, término de 
üicho pueblo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que se presentan en este Juzgado á prestar declaración en el 
término de 15 dias en la causa que se sigue sobre robo de 
metálico y asesinato de Ana Ruiz Zamora, vecina que fué de 
Ferian a.

Dado en Colmenar á 30 de Setiembre de !876.=Sebastian i 
M ayor.=P or mandado de S. S., José Alcántara.

Corcabion.

D. Manuel Cardalda y Martinez, Juez municipal de este 
término, funcionando de primera instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente, y para los efectos del art. 306 de la ley 
Hipotecaria, se anuncia por segunda vez el fallecimiento de 
D, Cayetano Patiño y Castro, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido judicial, á ñn de que puedan deducirse 
ante este Juzgado las reclamaciones que procedan contra la 
fianza prestada por aquel.

Dado en la villa 'de Corcubion á 30 de Setiembre de 1876.=  
Manuel Cardalda Martinez.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y término de 10 dias, contados desde la 

inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Benigno Pe
rez Rubio, de esta vecindad, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado á fin de que pueda tener efec
to la práctica de una diligencia acordada en causa criminal 
de oficie que me hallo instruyendo centra Ramón Pastor y 
Estanislao Rodríguez, sobre lesiones ménos graves al Benig
no; en la inteligencia de que pasado dicho término sin verifi
carlo se acordará lo que corresponda.

Dado en Cuenca á 5 de Octubre de 1876.=M artin A g u ir- 
r e .= P o r  su mandado, Joaquín Moreno.

Daimiel.
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 

d@ Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita , llama y  

emplaza al criminal Isidoro Juárez Navarro , álias Castróla, 
natural y  vecino de Villarrubia de los Ojos, el cual en la no
che del 14 al 15 de Diciembre del año último dló muerte á 
su compañero José Barajas, álias Mamón, en término de ante
dicha villa, sitio de los Santos Mártires y casa denominada de 
Agustinillo, comparezca en el término de 15 días en la cárcel

pública de este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibido que de no comparecer le ¡parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde: el referido término de 15 

dias principiará á contarsedesde el en que se inserte en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades la cap
tura y  prisión de dicho individuo, que vaga por las sierras de 
su pueblo, Piedrabuena, Malagon y demás comarcanos, remi
tió ndolo case de ser habido á mi disposición con las segurida
des debidas, por haberse decretado su prisión provisional en 
méritos de dicha causa.

Dado en Daimiel á 4 de Octubre de 1876.=Por mandado de 
S. S., Juan Sánchez Algaba.

D o l o r e s

D. Guillebaldo Ruiz Egea, Juez municipal y Regente del 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llam a y emplaza á Francisco Martinez Juan, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Alm oradí, de 23 años de edad, cuyas 
señas personales n$ constan, para que se presente en las cár- 

. celes de este partido á contestar los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo instruyo por homicidio en la 
persona de Francisco García Martinez; apercibiéndole que de no 
c omparecer será declarado contumaz y  rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á su captura y consecutiva remisión caso de 
ser habido.

Dada en Dolores á 2 de Octubre de 1876.= Guillebaldo 
R u iz .= P o r  su mandado, Vicente García Mira.

Ecija.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Celebrada junta general de acreedores el dia de ayer en el 
concurso de D. José Fernandez de Padilla y Parejo, y nom
brados en ella en concepto de síndicos á D. Antonio Centeno 
y R u iz , vecino de esta ciudad, y á D. Rafael de Reina y Car- 
b a ja l, que lo es de la villa de Puente Genil, he acordado pro
videncia en esta fecha, mandando, entre otras cosas, se publi
que el referido nombramiento por edictos; previniendo en ellos 
á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado los 
entreguen á dichos síndicos.

Y para los efectos de lo acordado se hace la referida pu- 
.blicacion por medio del presente en Ecija á 4 de Octubre 
de 1876. = L u is  Funes.=Por mandado de S. S., Manuel García 
de Soria.  p

F regenal de la fierra.
D, Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Luis Masero Villa, vecino que fué 

de esta ciudad, para que en el término de 15 dias comparezca 
en los estrados de este Juzgado á oir sentencia, ejecutoria d ic
tada en la causa seguida contra Reyes Rebollo Pardo y otros 
por lesiones que le infirieron.

Dado en Fregenal de la Sierra á 2 de Octubre de 1876 .=  
De su orden, José M. Rodrigo.

Granada.—Sagrario,
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 

sola vez y término de 15 dias á Pedro Gómez Aguilar, cono
cido por Rabaniche, de esta vecindad, soltero , tejedor, de 28 
años y desertor por segunda vez del depósito del banderín de 
Ultramar en M álaga, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre hurto de prendas á dependientes de 
consumos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
ue haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y  dependien
tes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca del 
individuo de que se trata, y  habido lo remitan en clase'de 
detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 28 de Setiembre de 1876.=  Serafín 
R u bio .= P or mandado de S. S„ José María Garés y  A ran - 
tave.

Híjar.

D. Manuel Carreras, Juez municipal de esta villa y  ejercien
te la jurisdicción de primera instancia dé la misma y  su par
tido por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Sevil 
Tegel, natural de Samper de Calanda, cebadero que ha sido 
de la posada de Clemente Villagrasa, vecino de Escatron, de 
donde se ausentó; el cual viste de pantalón de hilo color de 
plomo, blusa de tela de algodón con listas encarnadas, camisa 
de hilo delgado y  alpargatas pasadas á lo miñón, para que en 
el término de 15 dias, contados desde que aparezca este edicto 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Zaragoza, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo sobre estafa de dinero á Clemente Villagrasa; 
apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial, para que procedan á la captura y  
detención de dicho sujeto, que, caso de ser habido, dispondrán 
lo conveniente para su traslación á este Juzgado.

Dado en Híjar á V  de Octubre de 4876.=»Manuel Carre- 
r a s .« P o r  su mandado, Crispin Broquera.

Jcrez  de la Frontera - S a n Miguel.
D. Tomás Maroto y  Salado, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 

de 20 dias, siguientes al en que aparezca inserto este mi edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Federico García, vecino que pa
rece ser de Córdoba, joven, de estatura alta, delgado, lampi
ño, con la boca un poco torcida a liad o  izquierdo, con u na 
nube en el ojo derecho; y á Francisco PereiraBenavente, veci
no que parece ser de Villagarcía, de buena estatura, color 
m oreno claro, nariz aguileña, boca pequeña, ojos negros y pe
queños, cabello negro y  claro por el vértice y lampiño; aper
cibidos de que trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asim ism o exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
R ey (Q. D. G.), y  en el mió le pido á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y agentes de policía judicial del 
R eino practiquen diligencias á conseguirla captura de los ex
presados Federico García y  Francisco Pereira, y  lograda que 
sea me los remitan por tránsitos con las seguridades debidas.

Jerez de la Frontera 28 de Setiembre de 1876.=Tom ás 
Maroto y  Salado.=Eduardo Ballesteros.

La Almunia
D. Estanislao Hernando, Abogado y Juez municipal de esta 

v illa , ejerciente la judicatura de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á la h e r e j ía  de María Gómez Usero, 
que falleció intestada en Epila, de donde era vecina, en A) de 

Enero último, mujer que fué de Justo Aparicio Sánchez, na
tural ce Ateca, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; pues pasados sin verificarlo les parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en La Aimunia á 30 de Setiembre de 1876.=Estanis- 
lao Hernando.=De su orden, Francisco Luria. — P

I.a Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

d© España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y hago saber que en este de mi cargo y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio so
bre hurto de caballerías á Tsdeo Sánchez, en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, y  en 
nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y de 
mi parte le ruego y encargo que luego que tenga conocimien
to de la presente la mande guardar y cumplir, y  en su con- 
secuencia disponer que por los dependientes de su autoridad, 
puestos de la Guardia civil y demás dependientes de la Auto
ridad judicial se proceda á la busca, captura y remisión en su 
caso á este Juzgado da un hombre desconocido, de cuerpo re
gular; vestido con calzón bombacho de paño, chaqueta de idem, 
zapatos negros y sombrero calañés; pues en hacerlo así adm i
nistrarán justicia, quedando yo obligado á la recíproca cuando 
los suyos vea.

Dada en La Carolina á 4 de Octubre de 1876.=Francisco 
Muñoz V alenzuela .=  Por mandado de S. S . , Pedro de la 
Vega.,

La Roda.

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves , Juez de primera in s 
tancia de esta villa de La Roda y su partido.

Por el presente sp cita, llama y  emplaza á ios que se crean 
con derecho á los bienes de la finada Ramona López Ruiz, 
natural de Villanueva de la Fuente y vecina de L ezu za , en 
cuya villa falleció en 20 de Marzo de 1871, sin haber dejado 
disposición alguna testamentaria, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitarlo en forma legal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo acordado por providen
cia dictada en el expediente de abintestato seguido de oficio en 
este repetido Juzgado.

Dado en La Roda á 2 de Octubre de !876 .= T orib io  de la 
M ata.=Por su mandado , Nicolás González. — P

Las Palmas.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, dictada en el sumario sobre desaparición =de la 
causa formada en el Juzgado de Santa Cruz de Tenerife por 
consecuencia de la muerte de Manuela Rodríguez Mallorquín, 
se cita por la presente á D. Joaquín Escudero é Ibañez para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración, ó participe al mismo el punto 
donde actualmente resida ;.ba jo  apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Las Palmas de Gran Canaria 20 de Setiembre de 1876.=» 
El Escribano,-Rafael Cabrera.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas , Juez de primera instan

cia dé esta ciudad y  su partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 

á Bernarda N., tia de María San Julián, y al parecer gitana, 
cuyo actual paradero se ignora, y  su última residencia la tuvo 
en Graus y  en esta ciudad, á fin de que en el preciso é im - 
prorogable término de nueve dias se presente en este Juzgado 
con objeto de rendir declaración indagatoria y  defenderse de 
los cargos que le resultan en causa criminal que se instruye 
contra la misma sobre hurto de dos piezas de indiana á Cár-
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men Martorell, cometido el dia 28 de Setiembre ú l t im o ; aper
cibida que ele no comparecer será declarada rebelde, parándole 
el perjuicio á que en derecho hubiere lagar.

A la vez recomiendo y encargo á todas las Autoridades, 
funcionarios y dependientes de policía judicial que por cuan
tos medios les sugiera su celo procuren la captura de dicha 
mujer,  poniéndola á disposición de este Juzgado si se consi
gue, pues así lo tengo acordado por providencia de hoy dic
tada en la indicada causa.

Dado en Lérida á 1.° de Octubre de 1876.« F ra n c i s c o  V a l-  
cárcel y Vargas. == Por mandado ele S. S., Angel Sánchez y 
García.

M ad rid .—A u d ien c ia .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la  presente requis itoria  se cita y llama á José Cao y 
Santos, hijo de Manuel y A nton ia ,  na tura l  de San Pedro de 
Vivero, provincia de L u go ,  de esta vecindad, de estado solté-  I 
ro, mozo de café, y  de 26 años de edad, cuyo ac tua l paradero  
se ignora, á ñn  de que en el preciso término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escriban ía  del infrascrito  ó en la 
cárcel de Villa á cumplir la pena que le ha  sido im puesta  por 
la Superioridad en la causa criminal que se le sigue por h u r 
to; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.

En  su consecuencia , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II  (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles 
y militares de la Nación á ñn  de que practiquen y manden 
practicar las más activas diligencias para averiguar el actual 
paradero de José Cao y Santos; y caso de conseguirlo lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, á los efectos que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1876.=: Sebastian 
Carrasco.—De su orden, por mi compañero Sr. López, Pió del 
Pozo. ' ■

M a d r id .- B u e n a v is t a

E n  virtud de providencia del Sr. D. Eusebio E nrique  Ló
pez Figueredo, Juez de prim era  instancia del distrito de B ue- 
navis ta  de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita y l lam a á Jo s é  Lucio Villarino, empedrador, domicilia
do en ia calle de Claudio Cocho, núm. 17, y á un ta l A n to 
nio, que sobre las once de la noche del 25 de Agosto último 
parece acompañaron á José Caballero Sánchez ai tiro de gallos 
establecido en la calle de Jorge Juan, donde rué herido el Ca
ballero, para que en término de seis dias comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal.

Madrid 27 de Setiembre de 1876. = E 1  Escribano . Matías 
A randa .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. I). Eusebio E nrique  L ó
pez Figueredo, Juez interino de prim era  in s ta n c ia  del dis tri to  
de Buenavista de esta Corte, refrendada del E scribano que 
suscribe, se cita y llam a á un tal L u is ,  que habitó en el a r 
royo Abroñigal, casa de la China, taberna  , para  que en t é r 
mino de seis días comparezca en la audiencia  de S. S,, s ita  
en el Palacio de Justicia, con el fin de p res ta r  declaración en 
causa criminal que se sigue con motivo de quem aduras que 
sufrió Amalia del Olmo.

Madrid 29 de Setiembre de 1876.—E l E scribano , Matías 
Aranda.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez in terino  
de prim era instancia del dis tri to  de Buenavista  ele esta Corte 
y refrendada por el infrascrito, se cita, l lam a y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes quedados 
ai fallecimiento abintestato de D. Juan  Ro^rm uez Villamii,  
na tu ra l  de Arbon, en la provincia de Oviedo, , re ine que fué 
de esta capital, para  que se presenten á u~~r h 1 mismo en 
dicho Juzgado y Escribanía  dentro del tem de SO dias; 
advirtiéndose que se han  presentado h a c ie n c . _>.o del que  se 
crean asistidas Doña B ernarda  y Doña Juana  Rodríguez Vi- 
llamil,  Doña Antonia Rodríguez Villamii y  Rodríguez y Doña 
Francisca Herboso y Rodríguez Villamii, las dos primeras 
herm anas y las segundas sobrinas carnales del difunto.

Madrid 4 de Octubre de 4876.=V.° B .°= E l  Juez da prime
ra  instancia, Francisco R o n d a n .~ ? o r  mandado, de S. S., Lo
renzo Sancho. X —761

En v ir tud  de providencia del Sr. I). Francisco Rondan, 
Juez de prim era  ins tancia  del distrito de Buenavista de esta 
capital,  refrendada del infrascrito Escribano, se cite, l lama v 
emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Benito de la Vega y Calleja, na tu ra l  de Lianes, 
provincia de Oviedo, hijo legítimo de D. Diego y Doña R am o
na ,  que falleció el dia 24 de Mayo del corr ien te  año en su 
domicilio, carretera  de A ragón, núm. 9, principal de la Iz
quierda, para  que en el término de 20 chas, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan a deducir lo en forma 
en este Juzgado; advirtiendo que solicitan se Ies declare h e 
rederos abintestato sus cuatro hijos legítimos Deña. María 
Doña Eugenia, D. E duardo  y D. Gabriel de La Vega y F e rn a n 
dez. representados por su m adre  Doña E ugenia  Fernandez.

Madrid 6 ele Octubre de 1876.=Franciseo  Fernandez de Ja 
Torre. X  734

«Juzgado de primera instancia  del distrito de PaLacio de 
Barcelona.—Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del 
Castillo y Falcon, Juez de pr im era  instancia, del exnresado 
distrito, con providencia del % del actual, dictada cu méritos de 
los antos rmvmávidos ñor los Rros ftínnnn t

dación, y D. Francisco Puig contra D. José B arriga y L las ta -  
nos, en pieza separada de los que siguen los síndicos de la 
quiebra  de Bonot y Vila contra D. Joaquín Arimon y Andarió, 
se c ita y emplaza por medio del presente segundo y último 
edicto á los herederos ó sucesores de este último, cuyos nom
bres y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del té r
m ino de cinco dias comparezcan ante este Juzgado á contestar 
la  dem anda interpuesta en 14 de Junio último por el P rocu
rador D. Isidro Pujols, en representación de los indicados se
ñores Girona hermanos; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo se les declarará en rebeldía, 
notificándoseles en estrados las providencias sucesivas.

Barcelona 30 de Setiembre de 1876 .=Por disposición del 
Sr. Juez, Juan  Bautista Gil.»

Y p a ra  cumplimentar un exhorto del Juzgado á que se r e 
fiere el anterior edicto y con el fin de que se inserte en  la 
G a c e t a  de esta Corte, pongo e l  presente que firmo en Madrid 
á 7 de Octubre de 1876.=Lorenzo Sancho. X —762

M & ítr iíl. -C e n tro .

E n  v ir tud  de auto dictado por el Sr. D. Francisco Bernad, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca 
pita l y Escribanía  de D. Jorge Reboles, y en atención á igno
rarse  el domicilio y actual paradero de D. Manuel Gómez y 
Alvarez de Sabano, se le hace saber á este por medio del pre
sente  que en el dia de ayer se ha  removido en D. Eusebio 
Gómez Calleja,-de esta vecindad, habitante en la calle d é l a  
L una ,  núm. 38, piso cuarto, el depósito de la persona de su 
esposa Doña Tecla Carrizo y Corona, que antes estaba cons
tituido en la de D. Antonio Rodríguez , que vive en la calle 
de Alcalá, núrn. 9, cuarto tercero; mandando á la vez se p r e 
venga al Gómez Alvarez de Sabano que no moleste á su r e 
fe r ida  esposa ni al nuevo depositario; bajo apercibimiento de 
proceder contra  él á lo que haya  lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1876.— Francisco B e rn a d .= E l  
actuario, Jorge Reboles. —P

M a d r id .— C on greso .

Por el presente y en vir tud  de providencia del Sr. D. Ja- 
cobo Recarey y Villaverde, Juez de primera instancia  del dis
tinto del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, dictada en autos que siguen D. Francisco Perez 
Crespo’y los herederos de D. Cárlos Serclaes sobre realiza
ción de créditos de la deuda del personal para pago de cier
tas responsabilidades, se ha  dictado la siguiente:

«Providencia. — Juez Sr. Castillejo. — Juzgado del Con
g re s o .— Madrid 7 de Octubre de 1876. — En vis ta  de lo 
expuesto por las partes en sus respectivos escritos de 14 de 
Agosto y 7 de Setiembre últimos, y de lo manifestado por el 
Prom otor fiscal en su dictamen de 2o de dicho m es de Setiem
bre, no há  lugar á lo pretendido por D. Francisco de Paula  
Estevez y Montero, en concepto de apoderado de D. Martin 
Larios y de D. Pedro P a g é s , en sus escritos de 10 de Julio y 
19 de Agosto del año último, quienes podrán usa r  de su d e re 
cho en la forma que vieren convenirle. Lo mandó y ru b r i 
ca S. SM doy fé .= I ia y  una rúbrica.—Rafael Valdivieso.»

E ignorándose el domicilio del D. Francisco P au la  Estevez 
y Montero, se le hace la notificación d é la  providencia in se r 
ta por medio del presente, que su r t i rá  los mismos efectos que 
si hubiere sido en su persona, y bajo apercibimiento de que 
trascurr ido  el término de quinto dia sin deducir reclamación 
contra la citada providencia le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1876.— V.° B .° =  Jacobo Recarey.— 
El Escribano, Rafael Valdivieso. —P

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 
cia del distrito del Congreso de esta capital,  se sacan á p ú 
blica subasta  varios muebles y efectos tasados en la cantidad 
de 3.330 rs., para cuyo acto se ha señalado el dia 17 del actual, 
á la una  de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; 
advirtiendo que los autos se hallan  de manifiesto en la Escri
banía  del actuario para que puedan enterarse de ellos los que 
deseen to m a r  parte en el remate. .

Madrid 6 de Octubre de 1876.—V.° B.°—El Sr. Juez, Jacobo 
Recarey.^=E1 Escribano, por Fernandez Viso, Antolin Valdés.

" X —752
M a d r id . - D e c a n a t o

E n vir tud de providencia del Sr. Juez Decano de los de pri
mera  instancia de esta cap ita l , refrendada por el infrascrito  
Escribano, se anuncia el íalh cimiento de D. Manuel Rasar ra- 
te, Procurador de los Tribunales de esta Corte, á fin de que los 
que tengan que hacer alguna reclamación sobre la fianza que 
como tal Procurador tenia prestada comparezcan á de luc i r la  
dentro del té rm ino  ele seis meses.

Madrid 4 de Octubre de 1876.—V.° B.°==Ei Sr. Juez, Rubio 
y Cadena.—Donato Toledo.

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber la muerte  abintestato 
de Doña María del Rosario Suso de Oehoa y Echagüe, casada 
con D. Juan de Nee y Salinas, na tu ra l  de Goprgui, provincia 
de Alava, hija  de D. Aniceto y Doña Cr i santa, difuntos, y ve
cina que fué de esta capital, donde falleció el dia 27 de Agos
to último; y se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de la finada, para  que en el término de 
30 dias se presenten á deducirlo en forma ante este Juzgado.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 4876.— Nemesio Lon
gué.—El actuario, Juan Gómez Marrodan. — P

M a d r i d . - H o s p i t a l

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Kosrúíal de Madrid, sr  cita ñor el presente al

conocido por P iquirri ,  cuyo nombre y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca á 
declarar en causa que me hallo instruyendo  contra  Florentino 
R odr ígu ez  por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 29 de Setiembre de 1876.—Felipe Vale
ro.—José Ortiz y Martinez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s tanc ia  
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza á D. Narciso Dominguez Alvarez, 
para  que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en dieho Juzgado y E scriban ía  á con
tes tar  la  demanda que el Procurador D. Manuel Aguilar, en 
represen tación  de Doña Fermina Perez, de esta vecindad, ha 
in terpuesto  contra aquel sobre pago de 30.000 pesetas, costas, 
daños y perjuicios; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará  el perjuicio que corresponda con arreglo á derecho.

Madrid 2 de Octubre de 1876.—El actuario, José María I. 
Sierra. —P

M a d r id .- -In c lu sa .

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se llama á las 
mujeres que en la tarde del dia o de Julio último presen
ciaron el hecho que se dice haber cometido Francisca Gástelo 
González de arrojar al rio Manzanares é inmediaciones del 
embarcadero del Canal una niña de 21 dias, para  que en el 
término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á p res ta r  
declaración en causa criminal que se instruye en averiguación 
de la existencia de dicho delito.

Madrid 2 de Octubre de 1876.—El Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. _________

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se convoca por segunda vez á los acreedores de 
D. Jerónimo Vela y Hovés, pora que en ju n ta  general n o m 
bren  síndicos como previene la ley; haciéndose este l lam a
miento por no haber concurrido al primero número bastante  
para  formar las mayorías prevenidas. El acto tendrá  lugar el 
30 del corriente á la una  de su tarde en la audiencia del Ju z 
gado, sita en el Palacio de Justicia; y se apercibe á los acreedo
res que se constituirá jun ta  cualquiera que sea el número de 
los que asistan, serán válidos en derecho los acuerdos que 
tomen, y parará  por consecuencia a los morosos el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 4 de Octubre de 48~6—Y.° B.°—Balda.—E l E s c r i 
bano, La Torre. P

Madrid.-Latin,
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de primera ins tan 

cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á 
José H ernández  Perez, de estado casado, de 35 años de edad, 
guard ia  que fué de orden público y que habitaba en la calle 
de Atocha, núm. 72, piso quinto, y c u to  actual domicilio se 
ignora, para que en término de 40 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa pendiente en el mismo.

Madrid 3 de Octubre de 4876.—V.° B .°=Joaquín de Que
r o .—El Escribano, Severiano de Diego.

D. Vicente Hernández de la R úa  y Charro, Juez municipal 
suplente é interino de primera instancia del distrito  de P a 
lacio.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, l lam a y emplaza á Matea Salas Gustos, na tura l  de Quin
tana!* de la O rden, provincia de Toledo, hija de Fernando y 
de Dominga, soltera, sirvienta, de 24 años de edad, que habitó 
carretera de Andalucía , num. 4.1, piso bajo, y cuyas señas 
personales son esta tura  regular,  coior uueno, pelo casta
ño, ojos pardos, y gasta vestido de percal o scu ro , delantal de 
cuadros encarnados y blancos, gañan de percal de rayas  y p a 
ñuelo de seda á la  cabeza, para que dentro del termino de 
nuevo dias comparezca en la cárcel de su sexo, por haberlo 
así acordado en la causa que contra ella instruyo por hurto; 
apercibida que de no verificarlo Ic parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presento vieren y tengan conocimiento del 
paradero de la referida Matea Salas, procedan á su detención 
poniéndola en la cárcel de mujeres á disposición Ido este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Setiembre de 1876 —Vicente H. de 
la Rúa y C h a r ro .= P o r  mandado de S. S., Vicente R eyter.

M adrid . -U n iv e r s id a d

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de p r im era  instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corto.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martina Morales 
Carretero, para que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á declarar en causa por estafa á la misma de 
varias ropas y dinero; bajo apercibimiento que pasado sin ve
rificarlo la parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Madrid á 4.° do Octubre do i27iL—Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado de S. S,, Juan Vivó.

D. Luis Rui) i o y Cadena, Juez de primera instancia  del d is
trito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria y mediante ignorarse el actual 
paradero de Moría Iza Miravé, na tural y vecina de esta capi
tal, hija de Bautista  y de Vicente, vendedora am bulante  de
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verduras, de estado casada y de 35 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura  alta, delgada, pelo rubio, ojos garzos 
y cara y nariz regulares, y que aparece haber habitado en la 
calle de Lavapiós, níim. 31, cuarto principal in te r io r ,  en com
pañía  de Cesárea Sánchez, y después en la de Santa  B r íg i d a ,  
núm ero  42, cuarto tercero, la cito y llamo para  que dentro 
del término do 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en la plaza de las S a -  
lesas, á la práctica de una  diligencia acordada en la  causa 
que contra la misma estoy ins truyendo por la Escriban ía  del 
que refrenda por expaudición de moneda falsa; bajo apercib i
miento de que trascurrido dicho término sin comparecer se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio que h aya  lugar .

Y encargo á tudas las Autoridades civiles y m il i ta re s  y 
agentes de la policía jud ic ia l  que tengan noticia del paradero  
de la mencionada María Iza Miravé, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de i876.™Luis R ubio  y 
C a d e n a ." P o r  mandado do S. S., Jacinto Calleja.

M á l a g a . - S a n t o  D o m i n g o .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p rim era  i n s 
tancia del distrito do Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escriban ía  se in s 
truye  causa criminal de oficio sobre lesiones á Cristóbal Gon
zález Méndez, vecino de A rd a le s , en la cual se encuentra  el 
edicto del tenor- siguiente:

«D. José López do Ázeutia , Juez de p r im era  ins tan c ia  del 
distrito ce Canto Domingo de esta ciudad.

E n  virtud del presénte se cita, l lama y emplaza por t é r m i 
no de SO dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficia l 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al panadero que en la maña i a del 20 de 
Junio  últ imo, frente á la posada del L o b o , en 3a calle de Már
moles, atrepelló creí el caballo que montaba á Cristóbal Gon
zález Mendez, vecino de Ardales, infiriéndole varias  heridas, 
para que dentro de él comparezca á mi Juzgado, que t iene su 
audiencia en la plazuela de Carmelitas, núrn. -12, á responder 
de los cargos m u 1c resultan  en la eau.sa que se le in s truye  
pre* el expresa.¡'-» hecho; apercibido de que trascurr ido  dicho 
termino sin verificarlo le parará, el perjuicio que h a y a  lugar .

Dado en Málaga 4 30 de Setiembre de 1876*« J o s é  L. de 
Azcutia.— Pur maiidado de 3„ 8., Pedro de la Cruz S o to ,»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito .
Y para < ur o. n«tc j se inserte en la G a c e t a  ex tien do  el

prcs in te  qiu  ..... ...... Malaga á 30 de Setiembre de 4876.==
Pedro de k  Ci uz So tu.

Man resa .
D José F áb re g a s .y  Sola, Letrado, Juez m u n ic ip a l ,  ejer-

c t la judica tura  de prim era  ins tancia  por ausencia del 
c J z propietario en uso de licencia,.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal sobre hurto  contra  Miguel Á rnau  y Ribé, hijo  
de Esteban y de Teresa, na tn ia l  de Centellas, partido jud ic ia l  
de Vieb, vecino de esta ciudad, soltero, panadero , de 24 años 
de edad de reí fin re recular, delgado, pelo negro, ojos garzos, 
cejas al pelo, u a  i egida r , barba cemada, bigote p e q u eñ o ;  
en cuya causa tiene dicho procesado la 'obligación de p re s e n 
tarse cada Id días y r e m o re  que sea necesario; mas, como, 
haya  dejado de hacerlo y su presencia sea necesaria p a ra  la 
curitrniaclon de Id r*ausrq he  dispuesto en providencia de hoy 
publicar su Ihmx r ú m b  para, que en el término de nueve dias 
comparecer un rete Ju rg id ' '  coa el fin indicado ; bajo aperc i
ba  Yl i c uto ú o que en e a v * c n n i r ar i o, s e rá  declarado r  ebeld e y le 
p f r ar á el per j ui c i o q u r ín y a lugare

Al mismo tiempo en nombre de S„ M. el Rey  B. Alfon
so XII (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades g u b e r n a t i 
vas, jud ien  les, civiles y militares procedan á la busca y c a p 
tu ra  del indi cade Miguel Arnau, y  caso de ser habido le de 
tengan y pongan & mi disposición con las. seguridades debidas, 
por in teresar así á la recta y pronta adminis tración de j u s 
ticia.

Dado en Manresa á 30 de Setiembre de 1876.—José F á b r e 
gas y So lá. " F r a n c i s c o  Su a ña y Gaste lie t.

M e d in a c e li .
B, Julio M onm ü, Juez de pr im era  ins tancia  de esta  v il la  

y su partido.
Por D pn tui r r- qni ¡ t o m  cito, Ihr re y  emplazo a B a r 

tolomé Del re ^ Ti’pji j , ír-itiu gI fie Licia  vecino que fné de 
Si g lienza c r e r í ni  p r  b  i t o b  «1 Trjcrr á Manuel Escudero 
y Tomás Ereiidr t remire- de CMltojar, cuyas señas y demás 
c ircunstanc ia  re Brearen p* ra rjore en rl term ino  de siete 
días, siguiciitr o w ifj rn íou de la pía ^euto en la G a c e ta  d e  
M a d r i d  y B o l e t í n  ofir d  de la urenfinem comparezcan reí la 
cárcel de este partido ju d ic h l  á responder rio L r careos que  
les resultan en ia canm f címínal que con oirere se jrretuiyo 
sobre robo en cuadrilla á varres vecinos dfi ¡ n r h l o  de Al- 
panseque en Ja noche del 3 do Abril do 1873; rj pmmbxíreVjjrs 
que ele no hacerlo se les declarará rebeldes con los perjuicios 
consiguientes..

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las Autor ida «es 
judiciales, civiles, militares y funcionarios de la policio ju d i 
cial precedan á la busca y captura de los expresados tres 
sujetos.

Dada en Medirreceli á 22 de Setiembre de 1876." J u l i o  
Monreal.==Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Deas,.

Mérida.
D. José Becerra L a v iñ a , Juez de prim era  ins tancia  de este 

partido.
F o r  el presente so hace saber y llamo á los que conociesen 

á  un  hombre como de 40 años ,  esta tu ra  regular, grueso, mo
reno, de pedo negro canoso, con bigote y perilla rubia; que

vestía un pantalón viejo rem endado y azu l,  cham b ra  de coco 
del mismo color, camisa y a lpargatas  , cuyo cadáver fué h a 
llado el 27 de Julio últ imo flotando sobre el rio G uadiana , en 
el charco del Pico, inmediato al puente de esta ciudad, en cu 
yas escalerillas se hallaron  unas alforjas que contenían u n  
cañuto de caña , una  cédula de vecindad expedida en Sevilla 
ex 40 del propio Julio á favor de Eladio Perez Gómez, de 55 
años, na tu ra l  de H errera  del Rio Pisuerga, de estado viudo, 
habitante en el hospital mili tar , y una chaqueta azul en que 
guardaba u na  carta fechada en Sevilla en 40 del citado Julio 
recomendando Francisco de los Royes al Eladio Perez, á fin de 
que los llamados por el presente manifiesten ante la A utoridad  
judicial del pueblo donde se halle quién era el sujeto hallado 
cadáver, de dónde era vecino y reside su familia, noticias que 
tengan, tanto de su muerte  como del paradero de Eladio Perez, 
que expresa la cédula de vecindad, y motivos por los cuales los 
documentos de este obraran  en poder del desconocido; cuyo 
llamam iento  se hace y advierte para  que á los 20 dias s iguien
tes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  hagan sus manifestaciones los convocados; pues así lo 
he acordado en la causa que se sigue en este Juzgado con mo
tivo del hallazgo del citado cadáver.

Dado en Mérida á 28 de Setiembre de 4876,— José Becerra 
L sv iñ a .= D e  su orden, José Suarez.

D. José Becerra Laviña, Juez de primera ins tancia  de este 
partido.

Por el presente se cita, l lam a y emplaza á José Vázquez 
Murillo, álias Petron, na tu ra l  y  vecino de esta ciudad, de ofi
cio taponero, para que dentro del término de 20 dias com pa
rezca en la audiencia de este Juzgado, que empezarán á c o n 
ta rse  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á fin de ser notificado de la sentencia dictada por S. E. 
la Sala del territorio  en la causa en su contra  por lesiones á 
Joaquin Cebados Alvarez, y  extinga la pena que le h a  sido 
impuesta; apercibido que de no verificarlo se h a rá  la declara
ción correspondiente y le p ara rán  los perjuicios á que diere 
lugar el hecho.

Dado en Mérida á 30 de Setiembre de 4878 .=José  Becerra 
L a v iñ a .= P o r  disposición de S. S,, José Suarez.

Mula.
D. Rafael Romero de la Fiaba, Juez de p rim era  ins tanc ia  

de esta villa  de Muía y su partido, &c.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza por término de 20 

dias á Pascual Molina, vecino de la vil la de A rchena ,  y  á un  
tal Mendez que á ruego del m ism o suscribe u n a  cuenta sobre 
composición de varios fusiles en dicha villa, para  que compa
rezcan á prestar  declaración en la causa que en este Juzgado 
se ins truye  sobre falsificación de documentos; apercibidos que 
de no comparecer en dicho término les p a ra rá n  los perjuicios 
á que hubiere lugar  en derecho.

Dado en Muía á 28 de Setiembre de 1876 .=R afae l Ro~ 
m e ro ,= P o r  su mandado, José Pantoja  y  Velez.

Novelda.
B. Tomás Álbaladejo y  López, Juez de p r im era  ins tancia  

de Novelda.
Por el presente c i to , l lamo y  emplazo á Ju an  Miralles Mira, 

álias Pozo, soltero, n a tu ra l  y  vecino de Monforte, de 3 2 años,
para  que en el término de nueve dias comparezca ante  este 
Juzgado á practicar cierta  diligencia de reconocimiento en la 
causa que se le sigue en unión de otros sobre lesiones á A n 
tonio P o s a d a s ; pues de no verificarlo se le decla rará  rebelde, 
parándole el perjuicio á que h a y a  lugar.

.Novelda 3 de Octubre de í 876.—Tomás A lba lade jo .«D e su 
orden, Mariano Rodenas.

                                        O s u n a .D. Antonio Alvarez Ossorio y M&ssa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de prim era  ins tancia  de esta villa.

En virtud de providencia dictada en el dia  de la fecha en 
los autos de concurso necesario de acreedores de B. Juan A n
tonio Barrientes y Cuadrado, de estos vecinos, se cita, llama, 
y emplaza á todos los que lo sean del mismo, para  que en el 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desde el s i 
guiente al eri que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado con los tí tulos justificativos de sus créditos.

Osuna 22 de Setiembre de 1876," A n to n i o  A lvarez Osso
rio.— El actuario, Francisco A. Ledesma. ' X —758                                           Pamplona.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia  de P a m 
plona y su partido.

Hago «rnber que D. Francisco de Paula  Oroquíeta y Perez, 
iirtiií íjí do la villa de Los Arcos, y vecino de la de S antís téban ,  
/al 1 reír cu la ciudad de Bayona de F rancia  en 3 de Setiem
bres do 4878 sin disposición tes tam entaria ; y se cita, l lam a y 
renplaza 4 los que se consideren con derecho á la herencia  de 
aquel rreíre reic lo deduzcan en forma ante este Juzgado á 
termino de ÍF* días; con apercibimiento de que si no lo verifi
c a  Irre parrere el perjuicio que hay a  lugar en los autos in -  
erridcre por parte de Doña Tomasa Sorondo, viuda de D. F ra n -  
círe ^ Paula, pera que se declaren herederos abintestado de 
restr a ¡o° tre r hijos de ambos D. Pedro Andrés Antonio, Doña 
Moría i r iz Gesárua y Doña Jacoba María del R osario  Oro- 
fji x i a  y Serondo.

Dado en Pam plona a 2 de Octubre de 4876.—Valentín  Me- 
reno.—Be su o r d e n , P r im itivo  Ezcurra. X —755

                                                                            P o la  de Laviaua.
B. José Sebastian Fcndez, Juez de p r im era  ins tancia  de 

Laviarta.
Hag© saber que en la " T  rotunaI cree estoy in s t ru y e n 

do c o n t r a  Santiago Camblor é Indalecio García, ausentes en 
ignorado paradero, por disparos de a rm a  de fuego hechos á 
Joaquin Pandiella  y  Engracia  Magdalena en la, tarde del 3 
del corriente, en el punto  denominado la F ay a  de los Lobos, 
acorde expedir la  presente requisitoria, por la cual cito y  em 
plazo á los dos referidos procesados para  que en el término 
de quinto dia comparezcan en este Juzgado; breo aperc ib i
miento que de no hacerlo se les declarará  rebeldes y  les p a ra 
rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades y agentes fie policía 
judicial paire que procedan á su busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes caso de ser 
hala idos.

Pola de L aviana  30 de Setiembre de 4876.=José Sebastian
M e n d ez ." P o r  su  mandado, José de la Torre.

P o n ferrada.

De Fabian. Gil Perez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta vi
lla y su partido.

P o r  el presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
drés P a r r i l l a  Merayo, na tu ra l  de Jolgoso de la Ribera, igno
rando  en la actualidad su paradero, para  que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado y Secretaría del que 
autoriza con objeto de notificarle la sentencia recaida en la- 
causa que se le ins truyó  por lesiones ménos graves á su con
vecina Micaela Parr i l la ,  y emplazarle para  ante  la E xcelentí
s ima Audiencia del territorio.

Dado en Ponferrada  á 27 de Setiembre de 4876.—Fabian 
Gil P e rez .= D e  orden de S. S., Cipriano Campillo.

D. F ah ian  Gil Perez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de Ponfer
rada  y su partido.

Por este segundo edicto se c ita, llama y emplaza á todas 
aquellas personas que se crean con derecho á la herencia  de] 
finado Toribio de Voces, vecino que fué de O rellan , á fin de 
que dentro del té rm ino de 20 dias se p resenten  en este Juzga
do á proponer los recursos que consideren convenientes; pues 
de no verificarlo con tinuarán  las actuaciones su curso ordi
nario, y así se halla  acordado en el expediente de abintestato 
que con ta l objeto se tram ita .

Dado en Ponferrada  á 30 de Setiembre de 4876.—F abian  
Gil Perjez .= D e  orden de S. S., F aus t in o  Mato, por González.

—P
Posadas.

D. Isaac Muñoz y  R om ero ,  Juez in te r ino  de prim era in s 
tancia  de esta villa  y  su partido.

Por  v ir tud  de la presente requisitoria, que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ele Sevilla, se l lam a a l  
procesado Manuel P radas  F e rn and ez ,  n a tu ra l  y  vecino del 
R ubio , partido judicial de O su n a ,  en la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero y  demás circunstancias se ig n o ran ,  para  que 
en el término de 30 d ias ,  á contar desde su inserción en di
chos periódicos, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu l tan  en causa que contra  el m ism o pende 
por el delito de h u r to ;  bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ili ta res ,  y agentes de 3a policía judicial,  
procedan á la busca y detención del referido Manuel P radas  
F ernandez ,  remitiéndolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dicho proceso por 
providencia del dia de ayer.

Dada en Posadas á 25 de Setiembre de 487G.=Isaac Muñoz 
y Rom ero.— El actuario, José Sánchez de Toro.

P u erto  d e  S an ta  M aría.

D, Juan  B au tis ta  Alonso, Juez de prim era  ins tancia  de 
este partido.

Por  la p resente  requisitoria  hago saber que en  este mi 
Juzgado penden diligencias sobre cumplimiento de la ejecu
toria  recaida en causa por lesiones graves contra Manuel Sa
las y Vázquez, n a tu ra l  y vecino de Marbella, soltero, marinero, 
de 25 años de edad, y Manuel Chicon y García, álias P ierna , 
n a tu ra l  de A ntequera , m ar inero  que fué de la fraga ta  Lealtad, 
soltero, de 24 años.

Y siendo indispensable la cap tura  del Chicon García y 
presentación en el Juzgado de Salas Vázquez, se les l lam a por 
la presente  para  que en el té rm ino  de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca in se r ta  esta requisitoria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en los lugares que Ies de
signan; apercibidos que de lo contrario  se dictará la  providen
cia que h ay a  lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades y demás fun
cionarios á que competa practiquen ó m anden  practicar dili
gencias en solici tud de los referidos y su  traslac ión  4 los 
puntos indicados.

Puerto  de Santa  María 80 de Setiembre de 4876.—Juan R= 
Alonso.—Por su m andado, Estéban P au llada  y Moreno.

R onda.
D. Manuel Morales del Valle, Escribano del Juzgado de pri

m era  ins tancia  de este partido &c.
Doy fé que en las diligencias que ante mí penden para el 

cum plim iento  ele la sentencia firme impuesta al reo Francisco 
Barríen tos Vivas por homicidio á G aspar Q uin tana  por el se
ñor Juez de p r im era  ins tancia  de este partido, se h a  acordado 
se le notifique á la v iuda  del finado Josefa Lorente Cepero la 
parte disposit iva de la sentencia firme que á continuación se 
copia.

«Parte disposit iva de la sentencia de 30 de Abril de 4872. 
Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia dada por el Sr. Juez en 21 de Noviembre ú f l -m x  y
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en su consecuencia  declaramos que el hecho probado consti
tuye el delito de homicidio simple, de que es autor por la 
p ru e b a  de indicios y sin circunstancias apreciables en su co
misión el procesado Francisco Barrientos Vivas, al que en su 
consecuencia co n d en am o s  en la pena de 45 años de reclusión 
temporal, in h ab i l i ta c ió n  absoluta temporal en toda su exten
sión, á que abone £.000 pesetas por indemnización á la viuda 
del Q uin tana  y en todas las costas.

Así por esta nues tra  sentencia lo pronunciamos, m a n d a 
mos y f irmam os.—Prudencio Saenz A valos.=Feliciano Labe- 
ro n .= E n seb io  de la F uen te .—Diego Montero de Espinosa.— 
A n t o n i o  Garijo L a r a .= R .  Juan B. Mirasol.»

Lo anter iormente  inserto  está conforme con su original 
en la certificación expedida por el Escribano de Cámara de la 
Excma. Audiencia de Granada, á que me refiero.

Y para que llegue á conocimiento de la viuda Josefa D ó
rente Cepero, cumpliendo con el precepto judicial, se inserta  
la presente cédula ele notificación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

R onda £1 de Setiembre de 1876.=Manuel Morales del 
Valle.

D. José María Fojaco y Alvarez de la  R ive ra ,  Juez de p r i 
m era  instancia de esta ciudad y su partido.

Por  el presente hago saber que habiéndose declarado en 
concurso voluntario  de acreedores D. Francisco del Rio Cál
vente, vecino ele esta población, por auto fecha £0 del actual 
fué.declarado t a l ,  y-m andó se ocupasen todas las pertenen
cias del concursado, las que se depositaron en D. Rafael Re 
guera  R u i z , de este domicilio, por lo cual se prohíbe que n a 
die haga pagos ni entrega de efectos al concursado, pena de 
no queda? descargados de los que se verifiquen por las obliga
ciones que pudiera tener pendientes ,  y  caso de tenerlas lo 
hagan  al citado depositario para  que ingresen en favor de la 
masa; advirtiendo á las personas en cuyo poder exis tan p e r 
tenencias del Río Cálvente hagan  manifestación de ellas por 
medio de notas al Juzgado; y  por último, se l lama á todos 
los acreedores dsl D. Francisco del Rio Cálvente para  que se 
p resenten en este Juzgado dentro de £0 dias , contados desde 
la inserción en la G a c e t a , con los títu los justificativos de 
sus créditos.

Dado en Ronda á £7 de Setiembre de 1876.—José María 
F o jac o .= P o r  mandado de S. S . , Antonio González y González,

—P

S a n  F e liú  d e  L lo b r e g a t .

Por el presente primer edicto y pregón se cita, l lam a y 
emplaza á Antonio R iu  y Capdevila, calderero, soltero, de £1 
años de edad, na tu ra l  y vecino de la ciudad de Solsona y ac 
tualmente  de ignorado paradero, para  que dentro del término 
de nueve di as comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de este partido á fin de responder á los cargos que 
le resultan en l a  causa que se le ins truye  en este Juzgado y 
por la actuación del Escribano que refrenda sobre estupro 
con engaño de la joven María Ana Robairon y Oasals, vecina 
de E sparraguera ;  bajo apercibimiento que de no comparecer 
le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho, pues así 
lo tiene ordenado el Sr. Juez de este partido con providencia 
de este dia.

Dado en San F e l iú d e  Llobregat á 30 de Setiembre de 1876.= 
E l  actuario, Juan  Manuel Fors  de Olive?, Escribano.

S a n lú c a r  d e  B a r r a m e d a .
D. Blas Colon, Juez municipal é in terino de prim era  i n s 

tancia de este partido.
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza para  que en el 

té rm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y 
E scriban ía  del infrascrito Manuel Hernández Hernández á 
efecto de hacerle saber cierta providencia en la causa que se 
le sigue por uso de una  cédula que no es suya; bajo apercibi
miento que de no verificándolo se seguirá  dicha causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Sanlúcar de B arra  rneda 3 de Setiembre d*e 1876.—Blas Co
lon ,—De órdsn judicial, Licenciado Manuel Fon.

S a n lú ca r  la  M ayor.
E n  v ir tud de providencia dictada en este d ia  por el señor 

Juez de primera ins tancia  de este partido en los autos sobre 
acreditar  el fallecimiento intestado de Sor Josefa de San E u s 
taquio y Sor Candelaria Leyra  y Daza, P r io ra  y  monja del 
convento de carmelitas descalzas de esta ciudad, ocurridos el 
áe la p rim era en ££ de Noviembre de 1873 y el de la segunda 
en 14 de Junio de 1875, se cita nuevam ente á las personas que 
se crean con derecho á heredarles para  que en el término de 
£0 d ias ,  contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir sus 
derechos; debiendo hacerse presente que el presentado h a s ta  
la  fecha lo es su sobrino D. José Castr il lo  y Leyra.

Sanlúcar la Mayor £1 de Agosto de 1876,—Mariano R odrí
guez y Rioja. —p

San Roque..
Licenciado D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal, 

Interino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se c ita ,  l lam a y emplaza á 

Dolores Gómez Rnnis, na tura l  de Málaga, sin domicilio cono
cido, que su ú lt im a residencia lo fué el punto de G u a d a r ra n -  
que, que se dice casada con Agustin Olmedo y ser de 38 años 
de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para  que en 
el término de nueve dias se persone en este Juzgado á la 
prác t ica  de una  diligencia acordada en causa por robo de 
muebles y dinero; apercibida que de no hacerlo al siguiente 
de la  inserción y vencimiento de dicho tiempo en la G a c e t a  
m i  M a d r i d  la p a r a r á  el perjuicio que h ay a  lugar.

Se exhorta á los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y remisión á este Juzgado 
de la referida con dicho objeto.

Dada en la ciudad de San Roque á £8 do Setiembre 
de 1876.—Francisco Vicente Montero.— Por su mandado, Ma
riano Mártir.

S a n t i a go.

• El Licenciado D. Cristóbal Perez Monte, Juez de p r im era  
instancia de la ciudad de Santiago.

Por el presente anuncia nuevamente el fallecimiento in t e s 
tado de Doña Adelaida González de Lira, n a tu ra l  de Cádiz y 
vecina que fué de esta ciudad, y el de su hija  Doña María del 
Carmen Urrabieta  González, acaecidos el 30 y 31 de Junio 
de 1874; y llama por segunda y última vez á las personas que 
se crean con derecho á su herencia para que dentro del tér
mino de £0 dias lo deduzcan en forma ante  este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, por v ir tud  del juicio de ab in te s 
tado de las sobredichas, al cual están personados, pre ten
diendo la declaración de herederos de la primera, sus hijos 
únicos D. Adolfo, D. Vicente y D. Alfredo U rrabieta  González, 
lo propio que el viudo D. Julio Urrabieta  Ortiz, que lo p rom o
vió, como representante de los derechos de la Doña María del 
Cármen.

Dado en la ciudad de Santiago á 14 de Setiembre de 1876 .=  
Cristóbal Perez Monte.=E1 actuario, Vicente Quiroga. —P

S a r iñ e n a .
D. Manuel de Lasala , Juez de primera instancia de la v il la  

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Don 

S imen García, Notario que fué en la villa de Lanaja , y poste
riormente de Mosqueruela, para que dentro del preciso té rm i
no de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración en causa que ins truyo  contra Doña Nicolasa B a s 
tilles sobre desaparición de documentos y otros delitos; pues si 
así lo hiciere se le oirá y guardará  justicia, y de lo contrario  
se seguirá dicha causa adelante, parándole en su v ir tud  el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Sariñena á 3 de Octubre de 1876.=Manuel de La- 
sala.==Por mandado de S. S„ Francisco Satué.

Seo de Urgel.
D. José Yillaró y Sola, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí pende cau

sa criminal de oficio sobre sustracción de vino contra  R am ón  
Marqués y otros vecinos de la presente, en cuya causa apa
rece el edicto que copiado á la letra es como sigue:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de pr im era  ins tancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Ignacio Gaste- 
llá, vecino de esta ciudad, para  que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en el BoUlin ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante  
este Juzgado al objeto de rendir  declaración en la causa cri
m inal que se sigue contra  Ramón Marqués y otros vecinos 
también de l¿i misma, sobre sustracción de vino.

Dado en Seo de Urgel á 3 de Octubre de J876.=M anucl 
Florez de Sierra .—Por su mandado, José Villaró, Escribano.»

Lo insertó concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para  que conste, en vir tud  de lo mandado en el día de 
ayer libro la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Seo de 
Urgel á 3 de Octubre de 1876.— V.° B ,°=Florez de S ie r r a .=  
José Villaró, Escribano.

S e v il la -M a g d a le n a .

D; Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal é in te r i 
no de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

E n  v ir tud  de la presente cito, llamo y  emplazo por un  solo 
pregón y edicto y término de 30 dias, que empezarán á cor
rer  y contarse desde que la  presente aparezca inserta  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á R a 
fael Castro Castaño, áiias Cantito, hijo de José y Moría, n a tu 
ra l  de Espartinas, vecino de Villanueva del Arisca!, de 48 años 
de edad, de estado casado con Manuela Oliva, de quien tiene 
dos hijos, sin que consten m ás circunstancias ni sus señas 
personales, para que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel nacional de esta capital para sus tanciar la causa que 
contra el mismo se ins truye por hurto; apercibido que de no 
hacerlo en el repetido término le para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Y asimismo encargo y suplico á las Autoridades civiles y 
militares se sirvan dar las órdenes oportunas en sus respec
tivas demarcaciones para  la captura del indicado Castro, y 
habido lo dejen á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Sevilla á £6 de Setiembre de 1 8 7 6 .= Antonio Or~ 
doñez.==El Escribano actuario, Manuel Martínez Reina.

S e v illa .-S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era  instancia  

del distrito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
En vir tud  del presente cito, llamo y emplazo por un solo 

edicto y pregón á Manuel J im énez,  Juan P e rc ra ,  Mercedes 
Pardo, Isidro Maraber* José de los Rios, Salvador Peiro, A n
tonio Fernandez, José Caballero, José María G óm ez, Manuel 
Grau, Diego López, Santos Navarro, Alonso Peñuela ,  José 
Fleita, Joaquín Martínez, José Márquez, Gertrudis C am ó n ,  
Miguel Aeosta, Rafael Carrillo, José Bo, José Pineda, Pascual 
Cabrera, Isabel Rodríguez, Manuel Escalóte, Manuel Sánchez, 
Pedro González, Donato Alvarez, Antonio González, José y 
Manuela González, José Romero, Antonio Rojo, Teresa Cuenr

ca, Joaquín Domínguez, Leonor Barona y Antonio Bri buega 
para que en el término de 10 días, contados desde el s igu ien 
te al en que tenga lugar la inserción del presente en el 6o!e- 
Un oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en los estrados de este Juzgado para prestar sus respectivas 
declaraciones en la causa que se sigue en el mismo contra,, 
José Díaz Pino por estafa; apercibidos de que de no verificar
lo les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Sevilla £0 de Setiembre de 1870.=Salvador R o m e ro .= P o r  
mandado ele S. S., el actuario, Emilio Vidal y Cruz.

S os.
D. Faustino  Oncea, Juez de primera instancia del partid oí

do Sos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José: 

Perez y  Aznar, alias Morral, hijo ele Antonio y Prudencia ,  n a — 
tural y  reciño de Ansó, de oficio postor, soltero y de 18 años, 
de edad, cuyo paradero  se ignora, á fin de que dentro del té r 
mino de nueve dias siguiente s al de su publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia comparezca, 
en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de practicarse 
cierto reconocimiento acordado en el sumario de causa crim i
nal que contra dicho sujeto se ins truye  sobre estafas; baja 
apercibimiento que de no comparecer serte declarado rebelde?' 
y le parará  el perjuicio á que haya Jugar con arreglo á la  lev? 
de Enju ic iam ien to  criminal.

En su v ir tud ,  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIE 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 1& 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial p u ra 
que se sirvan practico? los gestiones convenientes á la busca, 
del expresado sujeto, y si fuere lia Un do disponer su presenta
ción en este Juzgado á les fines acornados.

Dada en la villa de Sos á £8 Jo Setiembre de 1876.~Faus«« 
lino O neca .=P or mandado de S. S., Pedro Ponz.

El Sr. Juez de primera ins tancia  de este partido en provi
dencia  diciada en el dia de hoy en diligencias procedentes de, 
causa criminal sobre robo con secuestro de Leoncio Compais, 
ha  acordado que por la presente, que se insertará  en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Navarra , s e  
requiera al procesado Pedro Juan Mirad, vecino de P e t i l l a , el. 
cual se halla ausente por haberse fugado de las cárceles de; 
esta villa en 'que se hallaba preso, sin que halla  sido habido* 
ignorándose su p a ra d e ro , para que preste fianza en cantidad; 
de 800 pesetas que aseguren las responsabilidades pecuniarias: 
que le puedan corresponder en la causa objeto de estas d i l i 
gencias, y  caso de no prestarla en el dia siguiente al de la no
tificación, que se proceda al embargo do sus bienes suficientes; 
á cubrir la expresada suma.

Y para que lo acordado tenga efecto, en conformidad con 
lo dispuesto en el. párrafo segundo del art. 5£ de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,  expido la presente, que firmo en Sos. 
á £9 de Setiembre de 4870.= E l  Escribano, Antonio Sanz.

T olosa.
D. Eduardo Urreclui, Juez de prim era  instancia da esta 

villa de Tolosa y  su partido.
Por este segundo edicto se cita, l lama y emplaza á los q u a  

so crean con derecho a la herencia de José Martin Imaz ya 
Arizuieudi, de estado casado, natural de Ata un, vecino que 
fue de Villa-franca, y que á la edad d e 34 anos falleció en e s ta  
ú lt im a villa el 10 de Febrero de i 356 sin disposición te s ta 
mentaria, para que dentro del término de £0 dias, contados; 
desde la publicación de esto anuncio en ci Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á de lucirlo por medio de Procurador legalmente a u 
torizado en los autos que se siguen sobre dicho abintestato: 
por la Escribanía  del que refrenda; siendo el único p re sen ta 
do hasta  la fecha su hijo D. Dionisio Imaz, vecino de la c i 
tada villa de Villafranca; si lo hacen so les oirá y adm inis
t ra rá  justicia, y de lo contrario  se seguirá afh lante en las a c 
tuaciones, parándolos el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 5 do O ;tabre de 1876 .=E dnardo  de^Ur-* 
r e c h a .= P o r  su mandado, Miguel Goenaga. X—757

U trera.
D. Vicente Ulanos Castillo, Abogado de les ilustres Cole

gios de Granada, Oáceres y Valencia, y Juez do primera in s 
tancia de esta villa y su p&rtido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba, 
n ía  del que refrenda se sigue causa criminal cR oficio sobre- 
hu rto  de dos mulos que les faltaron á dos arrieros de F u en te  
de la Campana la noche del 19 de Mayo de 1S7£, estando- 
pastando en las inmediaciones de la venta  d é la  Escalera, t é r 
mino de Alcalá de Guada ira.

Y  con el fin de que llegue á noticia de los in teresados, 
cuyos nombres se ignoran, se publica por medio del presente,.

Dado en Utrera  á 4 do Octubre de 4876.=Licenciado  Vi
cente B lan es .= P o r  mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

V a le n c ia .-M a r .
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de p r im era  ins tancia  del 

distrito ded Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y  l lam a a D. José Ranr 

de Vin y Benet,  hijo de D. José y Doña R am ona, de £7 años 
de edad, soltero, propietario, na tu ra l  y  vecino de esta capital* 
de estatura  alta, pelo negro, ojos oscuros, barba poblada n e 
gra; viste con tra je  de lana  color ceniza, betas y sombrero* 
ausente en ignorado paradero, para  que en el término de oclia 
dias se presente  en este Juzgado ó en las cárceles de Serra
nos á mi disposición, cuya prisión he acordado, á responder" 
de los cargos que ie resultan  en la causa que estoy sus tan 
ciando contra el mismo sobre amenazas á R a m o n a  Ferrandis.*

Encargando á la vez á todas las A utoridades y  agentes d e
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policía judicial procedan á 3a busca, captura y  traslación del 
jrocesad o  á dichas cárceles.

Valencia £4- de Setiembre de 1876.— Gabriel Ouartero A tien- 
:*&.®=Por mandado de S. S.,por García Dechent, Jorge Manuel 
Perales,

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia  
¿el distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y  llama á Cristina Sales Pilar, 
prostituta, vecina que fué de esta ciudad, habitante en la ca
lle  del Cementerio de San Andrés, núm. 17, ausente en igno
rado paradero, para que en el término de 15 dias comparezca 
en este  Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra 
la  m ism a me hallo sustanciando sobre hurto de ropas y dine
ro; bajo apercibimiento de sufrir el perjuicio que haya lugar»

Ruego á los Sres. Alcaldes, Jefes de los puestos de la Guar
dia civil y  demás agentes de policía judicial procedan á la 

busca y  captura de dicha Cristina Sales, á la que siendo ha
bida y  con las seguridades convenientes pondrán á mi dispo
sición .

Dada en Valencia á 1.* de Octubre de d876^=Gabriel Cuar- 
tcro Atienza.—Vicente Lorca.

NOTICIAS OFICÍALES.
D a s N ie v e s .

SOCIEDAD M IN ER A .
Se convoca á junta genera l de socios para el lúnes 46 del 

serriente, á Jas ocho de la noche, en el Circulo in du stria l m i
nero, calle de la C ruz, 23, principal.

Madrid 6 de Octubre de 1876.=^E1 Secretario, Julián Gómez,
X - 7 3 3

Bolsa de Madrid,
V oU xa cion  oficial del día  7 de O ctubre de 1876 , com parada  con  

la  del dia  a n te r io r . ■!' , T.-l" -—'a-—■-,■!! .  ■ -3

GAMBJO AL CONTADO.
  ...Día 6. Día 7.

S p e r p é t u a  * i i p o r  io o * . . . . ............. .. 12*20 T F Í5 -0 5 -t77 ¡ £ 7 0
42*07 4(2 

no publicado. 4 2*77 »
pequeños. 4 2*4 5 4 2*20-4 5

á plazo. 4 2*60 4 2*25-10 fin c. vol.;
12*55 fin cor. vol., 
prim a de 4 5 cents.

I'ttom exterior al i  por 4 00............................... 4 2*65 4 2*50
Obligaciones municipales al portador, de

4 $00  ..................................................................  44*50 43 0(0
no publicado. 4B »

J  üetes hipotecarios del la u c o  de España
¿egimda série. . . . . . . . . . . .................................  » 4 00*60

áe l T e so ro , de &.06# r s , , 6 p or  4 0 t ; 
i'atorés a a n a L .. . .  r . . . .  ■ 57 0(0 57 0j0-56‘75

‘¿ É s a  id .,  segunda e m is ión .. . . . . . . . . . . . . .  57 0(0 56*90—75
no publicado , 56 90 »

en cantidades pequeñas.. » J 56*75
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos............................ . ...............................   75*50 75*50
%' üipoieo&z i a * o e 11» anco Hi pote car i o j

■üe E ap a ia , de 475 pesetas , 1 por 4 00 di 
i-Aterés am ual, cupón sem estral y  amorti-:>;ablet e i  50 a ñ o s .  ^  . » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
.Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série in terior..  ..............    82*75 82 75-83*50-83 0x0

83*25-82*60
en cantidades pequeñas. . » 83*50

Idem  id., Série exterior     84 ‘50 84 ‘50
á plazo  84 *50 »

# M ig a c io ie s  g en era les  por fe r r o -c a r r i ie j
d e -9.000 rs óp *■ 0 di- Tulio de  ̂ 8 7 4 ...........  20*75 20*75

Idem  id. de 4.° de Diciem bre de 4 874............... » 4 9*50
Idem  id., emisiones de 4 875.................................. » 20 0,0
Idem  i d , nuevas de 4 8<i 8 .  ........... .. 20 0(0 49*75
Idem de 20.000 rs  ........................ .. 20 0[0 »
•• .r .oaes del naneo de E s p a ñ a . 4 88*00 , »

no publicado. » 4 88 0(0 oL
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés 104 0(0 4 01 0(0

nopubiieatío. » 4 00 O[0

y. Cambios ©Hoiales sobre placas del Reino»
M Í« . S3EW3FIC10. »AS0 . lENIFIClO

A lb a c e te .. . .  » 4y4 - B e o n »  4¡4
jfcIcoy . . . . . .  »  4¡4 | h e r id a . . . . . .  . »
A L o a n te ..... »  3(4 ¡] L ogroño  »  5(8
Ahnería , . v  1 3¡S L u g o . . . . . . . . .  _ »  ¿ ¡§
.d u l a . . . . . . .  »  I 4(4 M á la g a . . . . . .  »  4
B a d a jo z . . . . .  * ¡ 4(2 M urcia .. . . . .  par. »
I5f\oelona...| ' * 4 d. [O re n se    »  4(2
l á j a r . . . . . . ,  4¡1 3 O v i e d o . . , . . ,  »  4 4(4 d.
B ilbao. . . . . . ,  * I 3(4 IF alencia .. . . .  s> 4(2
S i r g o s . . . . * .  ̂ S 4(:I d. P a m p lo n a ... . ' p a r , *
ZímreM  . 4 ( 4  i * P on tevedra ., »
C á d iz ..   » I 5(8 d. S alam an ca ... »  4(4
Cartagena.. .  I par. i - San Sebastian »  4 4(4 d.
f* ’¿to lloA .. , .  | * f 4i4 [S a n ta n d er ... 8(4
C ridad-R eal,] par. | »  «S a n t ia g o ... , ,  »  1(8 d.
C órd ob a ... .  t J »  \ Segó v ía .. . . , .  * I R 4

. . . . .  | ® 3(4 Sevilla . »  S[8
C ia n e a . . . . .  I 4 »  S oria ....................  par. »
F e rr o l. . . . . . 1  »  4(2 T a r r a g o n a ...  »  4(2
ñ íorosa . . . . . | »  4(4 T e r u e i , . . . , . .  »  4(8 d,
b í j o a . .  ¡ »  4(2 T oledo 4(2 2»
* ’̂ -a.nada, . . .  »  7^  T í l d e l a 4(4 »
3u  adalajara 4 (4 » Valen c ia . . . . .  ¡ a 3(4
i:a có .. . . . . . .  par, '* V a lla d o lid ,. .  I » 3(8
t f f e l Y *   »  j 4\t V ígo      j * 5(8
Hnesca,;■ :® 4¡2 V ito r ia ., , , ^, I » 4(4
J a é n »  4¡4 : Zamora par» I '*>

Frontal »  I 8(8 fl t a r a g o z a . , , ,»  »  I 4(4

Bolsas extranjeras.
P arís 6 Octubre.

í 8 p or i®ü e x t e r i o r . , . á 4 8 4(2.
Fondos españoles., | (C upónE nero 75,}

í 3 p or oo i nt e r í o r . á »

Fondos franceses., j  f  ^ 1 ^ : ;  1 1 J11 i  X .

Consolidados ing leses,    .......................  á 95 44(46,

Cambios oñcialeg sobre plazas ©xtruBjera^. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 0.
Parías, á 8 dias vista, 5*04-03,

Observatorio de Madrid,
m ii$& roU gicas del d ia  7 i t  Octubre de  1876,

33ĝ aasa5Saaí£i55áaaa£!gwS!^^'‘̂MSM̂aaa5Ĵ»¿̂¿'m;h...Lij-r.. r.r'ig..*...i « ■ ■' —
1 »• «.»*. I  1 * « ? 88 JLIÜ1 A (
I 5 !?*  1v í&ü®áedad delaíre. j
1 h * ré £ * ir*  s a s c a m i  b b M 9

m % A B ' Iyc¿ íc í f& / V  yatMÓMgyRU
' j j  se k íIí b » - ! s hemede- p - i « l  •!«!«.

1 tr«s. eído,

I d e l a m . J  708 61 42*2 44*6 E ..(C a lm a. Nuboso.
S d e U m . J  709 59 I 46 3 44 7 E. Id e m .. Idem.

4 S d e !d ía .„ J  7(9 08 22*7 47*6 S. S. E. Id em ..  Nubes.
70fcM0 ¡ 24*9 47*9 S. O . . .  Id em . .  Idem.

6 & 6 i a t „ . . ¡  708 53 20*0 4 5*2 S. E . . .  Id em . .  *Alg nube.
$ d e ! a a . « J  7(8 65 | 4 8'0 44 6 E. N. E. B risa . . ¡Despejado

fem p era tn ra m á x im a d e l aire, á l a g o m b r t . . • • • « , « .  26 0
Idesim íainsa d e i d . . .   ............. 44*7

D iferen cia .    ......................... ........................o » . »  4 4*3
tem peratu ra  m á x im a & lso l, á4 í47 m etros  d e la t íe r r a .c  84 6
ídem id .d e& tro  de n a a e s fe r a d e c r is ta L  ....................    ^4-7

D iferencia.. . . . . . .  e. . . . . . . . . , , ,  4 7*4
Lluvia m  las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ......... 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
ái &imo$fértCQ A las nueve de i a m anana envar-ue  pn%tos i$  la  P e n ín su la  el d ia  7 de Octubre de 1876,

ARSSRÍ HKMPSKA» ftlfeSCCISSJ 
feftrowiétri- iura 

.  * * Í O ' y  grado. ¿ .I  »«**«*  , , “ S'  *"*»•
lllá lJW B II- s¡ ulTeliti c«nte»i- ‘

m« i sn » i -  m&Us sal ciéis, de la mar
lí»©íiro8.

B i lb a o . . . . . .  76T6 24*4 S. E . . .  B r is a ... Despejado. Bella.
S an tan d er.. 761*9 23 8 S. S. O. I d e m .. .  Id em  M arej.a
O v ie d o .. , . ,  o 760*2 20*0 N. E . . .  I d e m .. .  C e la je s ... »
C oru ñ a S fcü  758*8 16 8 S . V iento.. N ubes. . . .  Picada.
San tiago.. , «  760*1 47*9 S. O .. .  B risa. . .  C ubierto.. »

O porio  762*0 20*0 S.Id em . . .  Id em . . . . .  p.® agit.
L i s b o a . . . . . .  760*9 48 8 S. S. E. Id e m .. .  Id., lluvia. G.oleaj.
B a d a jo z . . , , ,

g .F e r n .(8 h.) 764*3 49*6 E  C alm a.. N u b o so ... Oleaje.
S e v illa ,.. . , ,  ' 762*2 2J*0 S. O . . .  Idem . . .  Despejado. »
fa r i fa    76i ‘3 43 6 E . B r is a ... Id e m  Tranq.*
Granada.

C artagena,,. 763*5 22*0 E   C alm a.. N ubes. . . .  R izada.
A licante . . . .
M u r c ia . . , . .  764*8 22*0 O. S. O. Brisa . . .  Idem    »
V a le n c ia . , . .  765*8 23-0 N  C alm a.. C ubierto.. »
P a l m a , 764*8 254 N. E . . .  V iento.. N u bes Tranq.5*
B a rce lon a ...

ta r a g o z a ... .  » 46*4 S. E . . .  C a lm a.. Despejado. »
S oria -  o 762'4 45‘3 S. E . . .  Idem . . .  N.6, lluvia. »
Surges  763*8 48*0 S    I d e m .. .  Despejado. »
V alladolid ...
Salam anca. .  763 7 4 9!6 S. O . . .  B r is a ...  Nubecillas »

Madrid o . . . .  765*9 4 6*3 E C a lm a .. Nuboso . . .  »
Escorial.  768*1 45*2 S. E . . .  Idem  . . .  Id em   »
Ciudad-Real, 766*4 47*4 O . . . . . .  I d e m .. .  Despejado. »
A lb a c e te ..e, l  765*4 4 8*8 E    Brisa . . . 'N u b e s   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los p&rtei recib idos, ayer no llov ió  en provincia alguna,

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

D e lp a r te re m itid o  en  este d ia  p o r  la  In terven ción  d e l Mercado 
d@ granos y  nota  d© p rec io s  d e  artícu los de con su m o , resulta lo  si-
p u en te :

Carne de v a ca , de 41*50 á 4 4*25 pesetas la a r r o b a , y  á 4'29 el 
kHógr&mo.

Idem d e «arm ero, á 0‘5 4 p e se ta s la  l ib r a , y  á 4'04 e lk tló^ ra m o .
fo e m o  s.«e jo . de 21 I í  S p ese ta s la  a r r o b a ; de #*85 á 4 peseta la l i 

b ra , y  de 4 ‘84 á 2*17 si k ilógram o.
j¿m oB ,d c  29 á 32 peseta s  la  a r r o b a ; de 4 '25 á 2 la  lib ra , y  de 

2l74 á 4 34 el Irilógram o.
Pan da d os  l ib r a s ,  d e  # ‘88 á S '44, y  d e  § ‘ 44 á ®*47 p eseta s  e lk iló »  

gram o.
G arbanzos, d e 6 á 44*51 p s se ta s ia  a r r o b a ;  de 0*25 áO '59 l a l i b r ^  

y  de $*54 é. \ ‘2? el k ilég ra m o.
Judías, de 5*50 ¿ 8*50 pesetas la  a r ro b a ; de.$ 'S5 á 0'371a lib ra , y  

de OTA á 0*70 e l k ilogram o.
A rros, de 6 á 8*10 pesetas l& a r r o b a ; d e  8^25 á §''37 la l ib r a ,  y 

do 0*54 á 0‘ 70 el k ilogram o.
Lentejas, de 5 SO á 6*50 peseta® la a r r o b a ; d© 0*25 á 9'291a l ib r a  ,y  

de 0*54 a 0*63 el k ilogram o.
C a r b o l v e g e ta l, $. 4*75 p e se ta s  la  a r r o b a , y á 0*4 5 e Ik ilógram o.
Idem  m ineral, de 4 á 4 *25 pesetas la a rroba ; y de O'OO & 0‘ i4 el k i ló -  

gram o.
Cok, á 1 peseta la a rroba , y  á 0T9 el k ilogram o.
Jabón, de 10 á 45 pesetas la a rroba ; de 50 á 60 la libra, y  de 4*08 á 4 ‘30 el kilogramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la l ib ra , y  de 0*4 7 

á 0*23 el kiiógramo.
Aceite, de 4 8*50 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y  de 44*70 

á 4 5*50 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y  

d e 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.
f  r ig o , p recio  m edio, 4 4 ‘89 pesetas la  fa n e g a ,y  24*52 e l hectólitro.
C ebada.idem  id ., 5*84 pesetas la  fanega, y 40*54 el hecto litro ,

M o ta . ñes-e# degolladas m el dia de &ytr.~ V acas, 453.— Car
neros, 893. — C orderos lechales, 34.— Terneras, 88.— Cabritos, 74.— 
T o ta l ,  4.242.

Su peso en lib r a s .. . .  83.880.— Idem en k ilógram os.. . .  38.482.

&e los productos reemdados en esta capital m  él M§ 
M ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fB K T O fn iR Z C A U B A G IC B . Wt&8. 0 f®í s .  PUNTOSOS RECAUDACION. F S ü t - O é f  i fo

lT o led o .* »e » * o * o « .1 4.299*44 v e n i d o s . . . . . . . . . . .  »
Segovia .. ..«••••  * »- j 4.648*40 F ábricas de cerveza:
Norte, . * « , « . ,| 42 280*38 segunda qu in cen a ., ^ »
B ilb a o ,. . . .  c » t .•••••. 4.250 87 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n , . . , » . . . . . . .  o, 2.452*75 residuos   »
V a l e n c i a . »••*•••.  5.654‘48 M ataderos  ................. 40.803*25
M ediodía.. » « . * • • • . » . .  1 0.439*42 - _ _ ~
Correos. , . . . .  9*4 5 S T ot ai ,  I 48.834*54
P ozos de n ie v e  inter-I i x (

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,

Madrid 7 de Octubre d e  48 76 .= »El A lc a ld e , Á« Conde de He» 
redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— El anunciado beneficio de la Sra. Sam pe- 
layo, cu yo  recuerdo se conserva con respeto en nuestra es
cena y  con cariño en el público, se verificó  anteanoche en 
el c irco  del Príncipe A lfonso, asistiendo num erosa y esco
g ida  concurrencia . E l pañuelo blanco , que fué la obra re
presentada, proporcion ó una nueva ovación  á M atilde Diez,, 
con trib u yen d o á su con junto por su acertada intrepreta- 
c ion  la Sra. Lom bía y los Sres. Morales, Caballero y  Castro* 
que fueron llam ados al palco escénico.

Com o m odelo de artistas en m iniatura, m erece especial 
m ención  y aplauso la niña Bueno.

Se ha repartido el núm ero correspondiente al actual 
mes de O ctubre de la R e v is ta  d e  la Sociedad cen tra l de A r 
qu itec tos , que com prende artículos de los Sres. Belmás, Sa~ 
racibar, M athet y Colom a Shepand y  otros, así com o tam 
bién interesantes noticias relacionadas con  la especialidad 
de dicha revista.

La zarzuela Juan de U rb in a , letra del Sr. D. L uis M a
riano de Larra, m úsica  del m aestro Barbieri, ha obtenido 
excelente éxito en el teatro de la calle de Jovellanos. En la 
e jecu ción  de la m ism a se han distinguido notablem ente la 
Sra. F ranco de Salas y  el Sr. Sanz.

V A R IE D A D E S  

CONSERVATORIO DE ARTES.

DISCURSO
A C ER C A DE L A  INFLU EN CIA DE LAS AR TES EN  LA  INDUSTRIA  

LEIDO EN LA A P ER TU R A DEL CURSO DE 1876 A 1877 POR DOH 

JOSÉ M ARCELO CONTRERAS.

En la inauguración  de estudios y  distribución  de pre
m ios de los cursos anteriores, distinguidos Catedráticos 
leyeron eruditos discursos; pero en la ocasión  presente 
sólo un concepto equ ivocado del C laustro, concepto que 
estoy m u y  léjos de m erecer, ha podido cam biar en m i 
m ano por el p in ce l la plum a. H ubiera renunciado á la 
honra que m is com pañeros, con  más benevolencia que 
acierto, me dispensaron al e legirm e, cuando tantos otros 
disfrutan de m ejores títulos para ello; pero hay com p ro
m isos de honor en la v ida profesional que ni se solicitan  
ni se rehuyen. Si acostum brado toda m i v ida al lenguaje 
m udo del arte; si con  el hábito de expresar ideas con el 
lápiz y el pincel no acierto á explicarlas con  la p lum a, m e 
tranquiliza la seguridad de que daré así m ayor realce á los 
trabajos de m is dignos com profesores, y, á sem ejanza de las 
obras insignes de arte en que las brum as y las som bras 
dan valor á los colores y  á la luz, la nebulosidad de m i 
boceto  hará brillar la clara fuente del saber y  la elo
cuencia.

No hace m ucho tiem po, señores, que la Escuela espe
cial de P in tu ra , Escultura y Grabado supo dar relevante 
prueba de cuán noblem ente ansia difundir y popularizar 
en todos sus grados el estudio de las artes del d ib u jo , y  
de cuánto se desvive por útiles reform as en el m étodo de 
la enseñanza. Anhelando, pues, el m ayor engrandecim iento 
de la patria en el interesantísim o cuanto desatendido ram o 
industrial que de las bellas artes, com o h ijo  predilecto, re
cibe su vida é im portancia, acudió reverentem ente al G o
bierno con fecha 25 de N oviem bre de 1868, y reprodu jo su 
instancia en Ql l  de Setiem bre de 1869 en dem anda de una 
m ejora que ya está rindiendo los frutos más sazonados. 
P id ió  autorización  para am pliar y  reform ar los estudios 
del d ibujo de manera que pudiera ser r ico  manantial donde 
acudiesen todos los que en su carrera y  oficios hán menes
ter' de este au x ilio  poderoso.

L a excelencia del pensam iento; la insistencia en favor 
del proyecto , ya co lectiva , ya indiv idual por parte de los 
Profesores, y la abnegación  con  que se brindaron  á una 
empresa en que habían de duplicar su in icia tiva  y  su tra
bajo, fueron elaborando en aquel G obierno y en los sucesi
vos el sentim iento de la verdad ; y  com o todas las ideas 
firm es que nacen al calor de profundísim a fé y de robusta 
lóg ica , se abrió paso á través de las dificultades que por 
ley eterna encuentran todas las reform as, y  se pu blicó  al 
fin el decreto del 5 de M ayo de 1871, en virtud  del cual se 
m andaba organizar en este Conservatorio la Escuela de 
Artes y  Oficios.

Cóm o y  por qué v ino á fundirse aquella aspiración  del 
Profesorado artístico con  la del científico del antiguo C on
servatorio, no hay necesidad de explicarlo h oy  aquí; baste 
sentar un hecho que colm ó las aspiraciones de m uchos, por
que v ino á realizar en eficaz concierto  y ba jo un plan g e 
neral de enseñanza la educación  del in dustria l, del com er
ciante y  del artista-obrero, abriendo nuevos horizontes á 
los productos de la inteligencia y del trabajo.

N o ha de parecer ociosa  tan rápida ojeada h istórica, 
o lvidada por unos, y quizá de m uchos ignorada, porque en 
toda institución , así com o en los rios caudales, im porta 
siem pre conocer la fuente de donde trae su origen. Y  nadie 
atribu irá á vanagloria de los prom ovedores sem ejante in 
vestigación , por m ás que en el pecho de ellos rebose el 
gozo al ver el fruto de haberse logrado lo que con criterio  
unánim e am bicionaban, ejerciendo ya su in flu jo v iv ifica ”  
dor el arte en la industria, y habiendo venido la experien 
cia á dem ostrar que no fueron sueños ni utopias las que 
prom ovieron  la reforma* que dejo indicada. Por ello nadie
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extrañará que en el presente momento llame la atención de 
los que tan benévolamente me escuchan, sobre la Influen
cia, del arte clásico en las artes industriales; tesis puesta al
guna vez en tela de juicio, ai amparo de una falsa teoría ó 
de una escasa inteligencia.

Siendo el sentimiento del arte una de las facultades del 
hombre, según nos prueban los más eminentes escritores 
y filósofos, y el dibujo el lenguaje con que aquel senti
miento se expresa, bien podemos considerar á este unido á 
la hum anidad por el instinto, por el amor y por la ne
cesidad.

Abandonado el hombre sobre la tierra y sujeto á sufrir 
las inclemencias del cielo, busca una defensa que le pre
serve; idea un albergue; lo traza en la tierra á la medida 
de su necesidad; corta para levantarlo ram as de árboles 
proporcionadas; construye su choza y se am para en ella 
contra los frios, contra las fieras, contra los enemigos. A 
este albergue ha dado forma por medio de un diseño empí
rico, pero conveniente á su naturaleza débil; ha labrado la 
m adera con rudos instrum entos que su genio investigador 
le sugiere con variedad pasmosa; ha sentido luego el deseo 
de embellecer aquella morada semisalvaje; va imaginando 
todo cuanto á su bienestar cumple, é inspirándose en la 
espléndida naturaleza que le rodea ha adornado su estancia 
de caprichosas labores, y va dando á todo forma conve
niente por medio de la traza. Hé aquí, señores, los primeros 
pasos del dibujo por el instinto hum ano.

Presa el hombre de encontradas pasiones, contempla la 
naturaleza engalanada, fija la vista en el horizonte, eleva 
los ojos al cielo, su espíritu se levanta y ama. El amor di
vino embarga su alma y le inclina á la contemplación y al 
amor de cuanto bello y bueno le rodea, y lo adm ira dia por 
día, en la tranquila noche, en el esplendor de la luz, en las 
estaciones. Las variadas líneas que forman las fragosas 
m ontañas, dándole la idea de una forma, la conserva en su 
mente para seguridad en su camino y guia en sus investi
gaciones; amando á la naturaleza por el amor instintivo al 
cielo, observa y adm ira árboles y plantas para distinguirlos 
entre sí, desde el brioso y altivo cedro hasta el humilde to 
millo; compara la altiva águila real con el incauto y sen
cillo músico de la cerrada selva, y al gallardo girasol 
am ante con la modesta y pura siempreviva. Distingue en 
su contemplación los preciados variadísim os frutos que 
con maravillosos colores engalanan ios árboles; la trepa
dora vid avívale el corazón para levantarse de la tendida 
tierra; las cúspides de las montañas le excitan á elevar los 
ojos al estrellado cielo, y cuantas bellezas encierra la crea
ción son otros tantos incitativos que engrandecen el alma, 
vigorizan sus fuerzas y le hacen romper la cadena que nos 
a m arra  al frágil barro de que fuimos hechos. ¿Cómo el 
ocioso pastor no trazará en la blanda arena la sombra del 
airoso cabñtillo, ensayándose con ello para acostum brar la 
mano á recordar la de la pastora amada? ¿Cómo el Giotto, 
embelesado por seductores recuerdos, no diseñará sobre las 
rocas el peregrino perfil de la m ujer que llenaba su fanta
sía? Ved como por el am or es también innato en el hom bre 
el sentimiento del dibujo.

Desde el punto de vista de la necesidad es tam bién 
una facultad creadora, que instin tiva y constantem ente le 
preocupa, llevándole á especulaciones útiles. Si por ins
tin to  ha labrado su albergue como el nido la avecilla, 
ambiciona engalanarlo observando como á sí misma se 
embellece la pradera; y todo cuanto le rodea en torno le 
inspira admirables recursos para m ejorar, engrandecer y 
sublim ar su prim er obra, demostrando con ello que nuestra 
alma inm ortal no se satisface ni aquieta con la casilla de 
tierra, como el castor, siempre de igual m anera fabricada, 
n i con las sim étricas celdas, cual las de los sabrosos pana
les, como la solícita abeja. Suspira por los alcázares del 
cielo, y se desvive por fantasearlos en la tierra. Así, desde 
las grutas de Arabia, ó desde las - prim itivas chozas de 
Egipto y del Atica, subió á habitar los palacios de Ménfis, 
el Partenon do Atenas, los alcázares de Roma y la hechi
cera Aihambra de Granada. Así, desde el cuenco de cavada 
encina con que el hombre apagó su sed, pudo saciarla en 
el vaso m írrino, ó en las cinceladas copas de Alcimedonte, 
ó en las fastuosas porcelanas de Sévres.

El seco y flexible esparto y las burdas pieles dieron 
prim er abrigo al cuerpo humano. ¡Qué distancia hasta los 
finísimos cendales tejidos por la doncella griega, hasta las 
ricas sedas de damasco, hasta los tisúes de nuestros siglos 
de oro, hasta los prodigios increíbles de la industria mo
derna! ¡La industria  y el arte , es decir, el cuerpo y el 
alma!

Ni los mortíferos instrum entos de guerra y las fra tr i
cidas armas y las necesarias defensas rehuyeron el yugo 
omnipotente délas artes del dibujo, y de la sagacidad de 
la industria. La ruda maza, el fuerte escudo, la tajante es
pada, la salvadora arm adura en su prim ordial forma, reci
ben ya ornato y colores; y ó se les incrustan espinas y 
dientes de pescados, agudas piedrecillas ó‘vistosas plumas, 
cual vemos en los arneses y armas de los indios, ó vienen 
á recibir en sí todos los tesoros de las artes y de la indus
tria , hasta alcanzar la mayor belleza el escudo de Aquíles 
y la arm adura del Emperador Garlos V.

¿Cómo en el santuario ó en el simulacro de la divinidad 
el arte y la industria no habían de agotar el empuje incon
trastab le  del entendimiento humano? Templos, estatuas, 
obeliscos, ornamentos sagrados, mobiliario, todo recibe ser 
y vida y herm osura del arte del dibujo, de los dóciles y 
generosos auxilios de la industria , del esfuerzo de la in te
ligencia hum ana, para quien parece no haber obstáculo 
que se oponga á su camino. El alma ha concebido; el arte 
del dibujo ha adiestrado la mano del artífice y la ha en
señado á hacer que á la m ateria venza el arte. Ved, seño
res, cómo el arte, originario de la naturaleza, inspirado en 
el sentimiento y vivificado por el dibujo, nace, crece y sube 
á las" regiones de la idealidad, prestando sus civilizadoras 
m áxim as á las obras de las artes mecánicas, que vienen á 
ser como hijas predilectas suyas y como de sus mayores 
galas y ornamentos.

¿Y cómo el arte no había de educar á la industria  é 
imponerle sus leyes, si todo su organismo descansa en la

naturaleza? Remontémonos á la civilización egipcia y grie
ga, y los artistas nos dirán que mirando al cisne que ele
gante cruza el sereno lago, dieron forma á las atrevidas 
naves; y que de las plantas, de las flores y de la figura h u 
mana aprendieron sím bolo, sim etría y belleza para sus 
adornos y monumentos. Con el loto y el papiro sim boliza
ron los ¡egipcios el misterio benéfico de la religión y la 
grandeza saludable del P ríncipe, distribuyendo aquellas 
plantas en los ornatos de sus palacios, en los tejidos, en 
las ricas preseas, en las gallardas y majestuosas columnas 
de los templos, coronadas con la flor del loto cual diadema 
que rodea las sienes de púdica virgen, y la colocaron al fin 
por cetro en las manos de sus Reyes como símbolo de 
majestad.

Para el refinado gusto de los democráticos griegos, 
aquel emblema perdió su significación; y como buscasen 
en la sim etría un elemento eficaz de belleza, echaron mano 
de toda planta de forma airosa y elegante para realzar sus 
obras, y dieron una idealidad, la más seductora al acanto, 
al lau re l, á la madreselva, á la vid, á la palma y á la 
hiedra.

Asegura V itrubio que, discurriendo sobre la propor
ción que debían dar á las columnas del templo de Apolo, 
halláronla diestros en la varonil figura humana; sacando 
por el módulo del pié el diámetro de la basa y seis tantos 
más para la altura, Con ello im prim ieron al orden dórico la 
robustez y energía del hombre. Pero ai dedicar un edificio 
á Diana supieron sacar, por los mismos vestigios del pié, 
nueva especie alusiva á la delicadeza femenil, y dieron á 
la columna más esbeltez, poniéndole volutas en el capitel 
como crenchas de ensortijado cabello; guirnaldas ó festo
nes á modo de trenzas para adornos de sus frentes; y ba
jando por el tronco canales como las arrugas que hacían á 
sus túnicas las madres de familia. De esta suerte fundaron 
el orden jónico.

No por ser poco ignorado he de resistir al deseo de des
cribir en este momento el modelo por el cual se originó el 
orden corintio. Pero oigamos la linda traducción de V itru 
bio : «Enfermó una virgen ciudadana de Corinto, ya casa
dera, y murió; su nodriza, colocando en un cesto los m an
jares con que la doncella se regalaba cuando viva, los 
llevó al sepulcro, y encima del canastillo puso una losa de 
barro para que se conservasen algún tiempo y se defendie
sen de la lluvia y de las aves. Casualmente posó el canas
tillo sobre las raíces de un acanto que brotó á la prim avera 
en tallos y lozanas hojas, las cuales crecieron en derredor, 
y comprimidas por el peso del ladrillo se doblaron y en
roscaron á sus extremos. Pasando por allí Calimaco, el 
llamado entre los atenienses por excelencia el Artífice 
(tanta era su delicadeza y elegancia en Ja estatuaria), re
paró en el canastillo y en las tiernas hojas que en torno 
crecían, le agradó la novedad y sacó ejemplar en colum
nas que hizo en Corinto, estableciendo la sim etría por este 
modelo, de donde tomó origen el orden corintio.»

Ejemplos como el anterior, que tanto cautivan el án i
mo en la historia antigua é ilustran la moderna, hab re
mos de om itir en honor de la inteligencia de los que me 
escuchan, y en atención á los cortos lím ites á que tengo 
que ajustar este discurso.

Heredera Roma de la civilización griega, comprendió 
bien pronto los supremos esfuerzos que necesitaba hacer, 
no para superar, que hubiera sido vano propósito ante 
aquella nacionalidad gigante llamada á influir con sus 
preceptos artísticos en todas las edades y pueblos, sino 
para sostener sus m áxim as y custodiar tan hermoso lega
do, recogiendo de grado ó por fuerza los Tesoros de Atenas 
y Corinto, muchos de ellos reducidos á polvo por la espa
da vencedora de los Capitanes rom anos, y para darles 
hospitalidad veneranda en los nuevos templos y edificios 
que levantaron á im itación de sus oprimidos maestros. En 
su estilo, llamado greco-romano, se conservó la sim etría y 
la índole del arte griego, extendiéndose su dominación por 
muchos siglos hasta que la verdad cristiana le infundió 
nueva y mejor v ida, lo propagó por toda la redondez de 
la tie rra , dando majestad á los edificios, carácter á los 
m obiliarios, grandeza á todos los objetos. Con este e leva
do género, los más renombrados artistas han influido po
derosamente en la enseñanza de las artes m ecánicas en 
todos los siglos, como el más sério y respetable ejemplo 
que debe guiar nuestra mente.

Y no tan sólo han influido en ellas, sino que, llevados 
de noble entusiasmo, y ambicionando enseñar teoría y 
práctica, ejecutaron con sus propias manos obras mecánicas, 
imprimiéndoles el sello m agistral del arte más inspirado. 
Ni más ni ménos habían hecho sus padres en la Edad Me
dia á estímulos de la cristiana libertad é igualdad , refun
diéndose el artista  y el artífice en una sola persona, y le
vantando de esta manera el arte cristiano, en sus distintos 
períodos bizantino, románico y gótico, á la a ltu ra  mayor 
imaginable para deleite y eterna admiración del mundo. 
El artista  de la Edad Media y el del Renacimiento osten
taban esta m áxim a como guia de conducta y propósito 
constante de su vida: crear y enseñar. Pero no enseñar á 
medías, sino cuanto sabían; no crear engendros y absur- 
dos, sino prodigios de encanto y hermosura.

El Renacimiento en el siglo XVI hizo más todavía; 
aceptó la idealidad de la Edad Media, que tenia puestos 
ios ojos en el espíritu que vivifica, y la unió con la valen
tía  é idólatra belleza de la forma que electriza y subyuga 
los sentidos. Esta aspiración había comenzado á encen
derse en Italia, donde los maravillosos restos de la a n ti
güedad griega y rom ana atraían  á sí el ánimo estudioso, 
convidándole á no despreciar la forma sacrificándola al 
espíritu.

Nada labra tanto en nuestro corazón y entendimiento 
como el vernos rodeados, desde que abrimos los ojos á la 
luz del dia, de clásicos edificios y de esculturas m agistra
les. El gusto podrá extraviarse por la moda y el capricho 
pasajero; pero las mudas voces de los monumentos insig
nes triunfan y se ven coronados al fin con segura victoria. 
Los pintores Donato y Angelo Bizámano, en Ita lia , al con
cluir el siglo XII y principiar el X III, á posar de su estilo 
griego, presienten la escuela de Rafael de Urbino; Qiunta

Pisano y Cimabue, honor de la centuria XIII en los fre$-¿ - 
eos del admirable templo de Asís; el autor de los de Santa 
María Novel la, en Florencia; las tablas de Guido de Siena» 
pintadas en 1&M; las de Puccio C apam na, prim er discí
pulo de Giotto, en el siglo siguiente, y las de Gerardo S tar- 
m ina, ofrecen singularísim a prueba de cómo ios pintores 
luchaban por conciliar la tradición que podemos llam ar 
gó tica , con las enseñanzas diarias de la persuasiva clásica 
antigüedad. Vidal de Bolonia, en 134b, pintó ya una  Vir
gen sentada sobre el Trono, teniendo al niño Jesús en sus 
brazos, que en el brio y corrección de las cabezas, y en la 
pureza de los adornos arquitectónicos rivaliza con las obras 
de los siglos de oro. En el XIV el Berna, enriqueciendo la  
basílica de San Juan de Letran, hacia el año 1371; Antonio 
del Fiore, siendo gala de Ñapóles y presintiendo la enérgica 
línea de Miguel Angel; Cárlos Oruvelli en Venecia el año 
de 1476; y en fin, Andrés Mantegna, en los dias en que se 
arrancaba á los árabes la ciudad del G enil, todos ceden- 
ai gran Rafael la gloria de que, im itando á todos, e stu 
diando de todos y tomando de todo, suba al Capitolio del 
a r t e , y en él se ciña la corona de Apeles.

Rafael si reproduce los geniecillos que en los antiguos 
mármoles figuran sostener guirnaldas y colgantes de fru 
tos, rivaliza con el cincel greco-romano y le aventaja en 
la corrección del desnudo y en la expresión de las cabezas, 
imprimiéndoles idealidad de ángeles. Si copia ó im ita las 
pinturas ai temple y los frescos de Roma, Nápoles, Asís, 
Pisa y Bolonia, los desnuda de todo resabio semigótieo j  
los acendra y avalora en el crisol del más delicado gusto. 
Ni la naturaleza pasa desatendida á los ojos del colosal a r 
tis ta ; y si las termas de Diocleciano, y los palacios de 
Constantino y las Catacumbas le brindan con grutescos 
para las afamadas Loggias, Rafael acude á la flor del cam 
po, al reptil de los bosques y á las fieras de las selvas para 
comprobar en la naturaleza misma lo que en ella habían 

• fantaseado los antiguos. Con la figura hum ana en su ado
lescencia, en su virilidad y en su decrepitud, abarcó 1& 
historia de la humanidad con sus lágrim as y alegrías, con 
sus felicidades y temores, y la empleó en su obra con su. 
im aginación prodigiosa.

Cuando nace el sol se ilum ina todo el espacio, y de sn  
beneficio disfrutan los cam pos, las ciudades y la gente. 
¿Cómo el sol de Urbino dejaría de ilum inar todos los con
fines de Europa? ¿Cómo aquel hombre que en solos 37 años 
de vida pinta por cien pintores, no había de ser el asom bro 
del orbe y el modelo más elocuente del ar.te? El gusto que 
imprimió á sus obras, los ornatos que presidió, todo ello 
fué el tipo de los edificios, m uebles, v id rie ras, cerám ica, 
pavim entos, telas, alhajas y cuanto en sí compendia y  
abarca la actividad déla industria artística. El mismo R a
fael dibujaba sus grutescos con la propia mano en los pla
tos de arcilla que habían de cocerse y bu scarse con avidez* 
los siglos venideros, á fabuloso precio de oro.

Viniendo ahora á nuestra España, no faltaron c ie rta - 
mente en ella elementos poderosos que levantaran templos 
al culto verdadero y monumentos á sus glorias; llegó á ta l 
a ltu ra el fervor perseverante y creador de los españoles 
por la religión, y tal engrandecimiento ob tuvo , que na 
pudo ménos de expresarse sino con o b ras , que hablarán 
siempre á las generaciones con abrum adora elocuencia,, 
proclamando su ilustración, su poder y grandeza. España, 
vencedora ó vencida, abrigó constantemente el sentim ien
to de lo bello, siempre tuvo arte propio, ahora se asim i
lase al de los vencedores, como bajo la dominación rom ana, 
ahora inventase un tercer género, desentrañando de los 
monumentos árabes el que con más fortuna que acierto 
ha tomado el nombre de Mudéjar, en vez del de Mozárabe 
que lo corresponde de derecho. El docto que impuso deno
minación semejante, ha sido de los primeros en defender 
que la civilización árabe no es más que una trasformacioix 
de la visigótica en España.

A rtistas italianos trajeron tam bién aquí sus m áxim as 
y su escuela, pero bien pronto encontraron quien íes s i
guiera, se crearan estilo propio, fundaran prácticas, ense
ñaran mecanismos y llenaran las ciudades de m aravillosas 
creaciones. Si Sansovino en Italia, y especialmente en V e- 
necia, produjo tan esclarecidas obras y la llenó de ricos 
adornos del Renacimiento, si extendió con ellos una deli
cada escuela de ornato que tal vez no tuvo rival en su pa
tria, también aquí alcanzaron no ménos reputación Alonso 
Berruguete y el ilustre Gaspar Becerra, que con sus reta
blos el prim ero, de San Benito de Valladolid, el de la Me- 
jorada y el trascoro de la Catedral de Toledo, y escul- 
piendo y ornamentando el segundo el sin rival retablo der 
la Catedral de Astorga, y el antiguo Palacio Real de Ma
drid, fundaron la más elegante escuela de talla en madera 
que se ha conocido, y que aun hoy mismo sirve de adm i
rable modelo para este interesantísim o ramo del arte in 
dustrial. Si Benvenuto Cellini en Italia, desde aprendiz do 
platero llegó á ser gran escultor y quizá el primer cince
lador del m undo , también en esta clásica tierra española 
brilló Juan de Arfe y Villafañe, que desde un modesto ta -  
11er de platería , é instruyéndose profundamente en el di
bujo , llegó á poseer grandemente la escultura y la a rq u í- 
tectura, y dejó obras maestras de su maravilloso ingenio, 
con las célebres custodias de Avila y Sevilla y discretí- 
simos libros que servirán siempre de fecunda enseñanza.

Francisco Pacheco, Claudio Cocho, Dono>o, Juan de 
Arellano, el desenfadado Goya, y otros muchos de distin
tos épocas y escuelas, prestaron también su talento y con
curso á enaltecer el ornato general. Pacheco en.doctos li- 
bros enseñó la aplicación del arte á la industria. Cocho, 
frescos aun sus laureles por el famoso cuadro de las S a - 
gradas Formas del Escorial, hizo los ornamentos del anií- 
guo alcázar de Madrid; y finalm ente, Goya, cedió su rica  
paleta.á la industria  pátria, y pintó grandes bocetos para 
los tejidos de la Real Fábrica de tapices de M adrid, lien - 
zos que se conservan hoy con orgullo en el Museo del 
Prado. '

Un pueblo como el español, que con su heroico brío se 
elevó á la cumbre del engrandecimiento, y cuyas desgra^ 
cias jam ás le hum illaron, no podía ménos de tener arte  á 
industria propias, ahora oscurecida por el brillo de sú&
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t ic  torio se s estandartes, ahora aniquiladas al siniestro cho
que de sus fratricidas a r m a s , ó ya le brindase la paz con 
'su b ienhechora oliva. Los tisúes de Toledo y Talayera; los 
r icos  cueros, preciosamente labrados, de Córdoba; la asom
brosa  porcelana y ios mosáicos del b u en  Retiro  ; la tap i
cería  de Madrid; la industria  platera ele casi toda España, 
nos  dicen lo que íirimi s. El p iub loque ha sabido ser g ran
de, puede serlo tócam e mientras tenga arte  en su historia, 
idea del honor en su eoi!okr¡e>i e , y forzosamente baya  eie 
entregarse á la esperanza ele mejores dias.

Las consecuencias que se desprenden de la doctrina 
expuesta ,  que otra nías ciara, in teligencia hubiera  nutrido  
de argum entos más concluyentes, puede resumirse de esta 
m a n e ra .  Que el dibujo, lenguaje gráfico con que se expresa 
e l  sentimiento del arte , es tan  m cesario á las artes indus
tria les que se apoyan en la idea y en la bella forma, que 
es las  no han  podido ni pueden obtener vida propia y 
fec u n d a ,  s in  la influencia ,  el consejo y la dirección del 

mr imero.
S iempre que el ar te  ha dccaido en u n a  Ración, ha de

ca ído  proporcional y lastimosamente la industria..  En trad  
p o r  esos Museos de Ja culta bu ropa , recordad las exposi
ciones retrospectivas de objetos de a r te ,  y vercis qnn no 
floreció la industr ia  sino cuando llore ■fió el dibujo y vivió 
á  él clécil y amorosamente sujeta.

La civilización griega da vida á U rom ana; p e r o r a n  
luego como esta pret m 5 1 u -d z e l ; um* ,1 *u ích.z y sabia 
m aes t ra ,  se pierde en t o r k o s r s  br< nalm.

Traed á la. memoria Es arcos de Tito y Scpiimio Severo 
la  columna (L Trujan. y como u 11 E s  con la columna de 
o l a s y con 1 os múiuumn -e «ru Un ««neos. En es la y en 

o t e s  c i d ibuja ha d u  a ido. 1 ues m mismo habéis de repa
r a r  en los obj1 lo nc la in Imtrsn c inervados on los Mu
seos. ReáWmhis ti buen ginflo, la L ILza y la elegancia du- 
xantt los siglm I, II y 111 de nu stra era :  casi toca en la 
b a rb a r ie  e 1 ti o*» e¡ i r¿a: fc er i si i uu d e 1 a i 11 d ust r i a de s de e ! si
glo IV en edtkuiR . ¡X  por q u E  Porque se ha divorciado 
del ame, se ha en ,nE i ar 1 sn i m  parncu ia r  un  ddu-R a r 
tesano, y lia ta e n E  que la , mmio^ ^ r  les que h a .e n ,  cuan 
do tüdu lo haceii «es o m  id iu t iu ib n ñ e .  to. La paenuieion 
de algunos pu hlm  de T ureca ,  qm> ;n  nu¡ stres d e s  lia 
querido i 11 \ n  i i a r cst i! us n 11 e u  iis, i ner elantlo a.b i gu i t f  d a- 
ruente toilos» los géiu-ru-, rioiri g mipein, griego, g 'jtic g rc-  
uaciiuíeíitu y riiahe, yftnufiu e fl !n lEoiiuiníd im ífi ien  d d  
s ig ’o XIX, [i* nu' íiilooj m i  m R  ip vcilid al fren i e ibe la 
m nreha  iiuhmtrial de nueslm s be ni pos. un ha oo lifln em
pezar  á s 1 lii airosa hasta, qi r cu yíuuIu sus estudios ai ar le  
antiguo toma por modulo el : i-beso y lu va purificando de 
ogrt gaciioa s helerogciicas, que cada una por sisóla n_ pre
st n ía  una rfi\ ilizauíou, una ncm y unas cosiu.idurts.

Lio hay, suioia s, u u .  m n o a xóo ; 1 1 a ue ó iodo hora 
está ni ü Arando la na tu rali ra , \ si __ u p t .  n  los antiguos, y 
■ampliaron y enriquecieron E s  iu reñ ios  porten coses del 
orbe. Aquella y estos nos gritan sin tregua: estud iad ,  ob
servad, imitod¡ • y Lm nos i ^Lu iaiitcrq observadores atentos 
t  imita clon b felice^ cicad oboia por vues tra  cuenta.

A este ir rrsE itb lc  iirq uLo ibcdecicron los Pru  fes ores 
'Le P  i bu jo de Ja Esom la nial éfi P in tu ra  ^ E s c u l tu ra  y 
Grabado para pedir la reform a y ampliación do las ensc- 
ñ m r  as, puesta la miro en que, á medida que fuesen más 
generales y en método más simplificado, y e lm a E r ia l  más 
rico y abundante , los fruí* s serian opimos, en b ;en de la 
civilización y de 3a p a tn a .  Jan rf i  cruzó per la mente de 
n inguno  de íes P ro f  mjiv^ lo idea mezquina y estéril de 
ach icar  y empequeñecer tan  ú ti l  y fecundo estudio' jam ás  
cayeron  en la tentóciun de c r e e r  uno limitado y lleno de 
exclusiones, bajo el morí esto nombre de enseñanza de arte
sanos,  penque saben m uy bien que si media verdad es una 

“m e n t i r a  entera, la enseñanza á me lias es la m ayor do las 
ignorancias . El arte es bien m e l lo ,  es hidalgo, es genero
so; no se desdeña, como E s  desvaneceos  doi mundo, de 
dar  la mano al ai E sa  no modesto y vestido p jb rem en te .  
M uy al contrario; su m ayor complacencia, su  t im bre  m ás  
i lu s tre ,  su inmarcesible g E r n ,  c s t i en favorecer al ingenio 
v  a r ran c ar  d  oculta .d iam ante pera que resplandezca en la 
corona de un  Rey.

L a  educación lim itada conduce al error y á la vanidad, 
que empezando á descubrir elevadas regiones se cree dueña 
de ellas, y despojada de la verdad absoluta produce sólo 
equivocaciones y desvaidos. Así como el engreimiento que 
se figura dom inar los secretos del arte y los reserva para  
m u y  pocos de sus adeptos, acaba por verse aislado, cayendo 
envuelto en la ru in a  del arte.

Pero, señores, ¿á nombre de qué verdad nos creeríamos 
con derecho á poner l ím ites á la inteligencia h u m a n a?  Si 
} n  estas clases, si en estas fuentes adquiere amplios cono
cimientos el discípulo, ¿no le damos los medios y las alas 
p ara  recorrer  los espacios sin fin concedidos al entendi
m ie n to  h u m a n o ,  y brillar  en aquel ram o del arte  ó de la 
in d u s t r ia  á que su na tu ra l  m ás  vivamente le incline? 
|Q u ié n  tiene facultad para res tr ing ir  los estudios é im pe
d i r  que se logre el don especial concedido por el cíelo á un  
en tendim iento  priv ilegiado? ¿El talento es por v en tu ra  
patrim onio  de ciertas y determ inadas clases? Dios lo re 
p a r te  como dueño á quien q u ie re , haya  nacido en dorado 
a lcázar  ó en pobrísíma choza. Los Gobiernos sabios no han  
fie con tra r ia r  la voluntad del cielo; y así, de un  hum ilde 
p as to r  se levan tará un  Cardenal Jiménez de C i sueros, y de 
n a  h ida lgo  pobre un  Miguel de Cervantes Saavedra.

Las que pretenden llamar enseñanzas de artesanos, no  
deben adm itirse  sino como un  del er imprescindible que el 
E stado  tiene de educar al pueblo, de rehab i l i ta r  su condi
ción por medio de la ciencia y d d  trabajo fecundo y hon
roso, y de hacerle ilustrado y grande. Si el pueblo no  es 
g ra n d e  é i lus trado ,  la Nación no p u ed e ' serlo en modo 
alguno .

En nom bre  de esta y de todos mis comprofesores, yo 
pido á los poderes del Estado efi desarrollo más completo 
de los estudios del d ibujo ,  con sus m ás luminosas ap l ica
ciones, en cuantas comarcas brote el m enor instinto indus
tria], Yo le pido que a t ienda con preferencia al m ater ia l  
de enseñanza, porque sin elementos completos no puede 

.haber  buena  instrucción, El E stado  verá m u y  pronto  re 

compensados sus esfuerzos en el am or al traba jo ,  en el 
estímulo de los a r t i s ta s ,  en el buen nombre de España,

Voy, señores, á concluir brevem ente : el Conservatorio 
de Artes, con las Escuelas reunidas  de Comercio, Artes y 
Oficios, va  en prodigioso aum ento ;  ha respondido á la ne
cesidad y á las esperanzas que presidieron á su  creación; 
ha  vencido los obstáculos que em barazan casi siempre toda 
esperanza noble (aun la más beneficiosa), y tam bién  puede 
decirse que va  triunfado de sus émulos. La inflexible ley. 
de los núm eros le alianza segura v ic to r ia ,  pues el de los 
alumnos á las clases gráficas y plásticas se ha  elevado a ser 
mayor dos veces del que las cátedras pueden hum anam en te  
contener, De estas cátedras varios alum nos van  á a l im en
ta r  las clases de la Escuela especial de P in tu ra ,  E scu l tu ra  
y Grabado, en las cuales se exige el previo exámen del di
bujo elemental para  el ingreso; otros discípulos bien p re
parados en esta Escuela de Artes y Oficios acuden á las d i
versas carreras especiales y populares doñee los conoci
mientos del dibujo son de necesidad abso lu ta ; y la gran  
m ayoría ,  y los más dignos de eficaz protección, obreros é 
industr ia les ,  hallan aquí,  desde el aprendiz al maestro, 
cuantos recursos han de esclarecer su espíri tu  y levantarlos 
en su pro lesión d grande altura. El órcLn que re ina  en es
tas ciases pudiera  servir de ejemplo á otros inst itu tos ,  y e s  
digno de ver á jóvenes y n iños ,  vestidos m uchos de m o 
desta b lusa ,  con las manos encallecidas por un  eterno día 
de traba jo ,  y seguramente de escaso al im ento ,  pero con la 
fó en sus corazones y la esperanza en su vo lun tad ,  ven ir  
en noches de crudo invierno a m aneja r ,  unas veces el fino 
compás que ha  de dar testimonio de su cienc ia ,  otras el 
lápiz que ha do expresar la idea ,  con la form a y el gusto 
que la rev is ta ,  á es tud ia r  el colorido que ha  de an im ar  la 
obra, la perspectiva que le ha de presta r  realidad y m o v i
m ien to ,  ó á dar v ida  al barro ó al estuco que lia de hacer  
corpóreos los objetos.

Ni es menos im portan te  y digna de consideración es
p ee ’al la clase de señoritas, que, habiendo empezado con 
solas IT alumnas, hoy se eleva á 161. Sobre este dato l la 
mo la atención del Gobierno de S. M.

La educación de la mujer, tan generalmente l im itada 
bosta ahora en nuestro  país, merece los mayores cuidados. 
El colosal espíri tu  industr ia l  de nuestros días en otros p a í 
ses, lia in troducido la m á qu ina  que de manos de la m ujer  
ha arrebatado m uchas  de las llamadas labores mujeriles, 
u m  ventaja , así p a ra  estos productos, como para la salud 
de las que fiaban Ja satisfacción de sus necesidades en un  
mal re tr ibu ido  trabajo. Ley por de más in ju s ta  era la de 
condenar el feliz entendim iento  y exquisita  sensibilidad, 
de la com pañera de nues tra  v ida á ocupaciones materiales 
que r inden  las fuerzas, y apris ionando  las m anos y- los 
ojos, dejan libre y ocioso el discurso, y en ac ti tud  de po 
der dar  oidos á la seducción y á la malicia. Para  algo m ás 
que para  ocupaciones materia les h a  concedido Dios los 
sentidos al hombre y á la m ujer ,  y fia puesto en su  cora
zón aspiraciones sublimes. La mujer ins tru ida  es más fu e r 
te en su v ir tud ; es el m ayor auxilio y descanso del h o m 
bre; el más fecundo ejemplo á sus hijos; el mejor apoyo de 
sí misma. Su trabajo le proporciona la verdadera indepen
dencia, así como la instrucción sólida los medios de hacer  
fructuoso el trabajo. El dibujo está en uno de los secretos 
de la perfección y m ayor  valor de las m anufac tu ras  gratas 
á la am bición femenil, y en a rm onía  con su m oral y su 
físico.

Encan tador  aspecto ofrece d ia riam ente  esta magnífica 
sala, ocupada por jóvenes de la clase media de la sociedad, 
en la herm osa edad de la adolescencia, palpitando de e n tu 
siasmo sus corazones, fijos los ojos en un porvenir  puro  
como sus almas. Y este aspecto consolador forzosamente 
ha  de conmover á Gobiernos de buena voluntad ,  em peñán
doles en ampliar,  dentro d é la s  condiciones del es tableci
miento, los estudios que ya existen, con el dibujo geomé
trico; el colorido y sus aplicaciones; la perspectiva á que 
v a h a n  empezado á concurrir  provechosamente; los id io 
mas, y has ta  con una  instrucción elemental p ara  el co
mercio.

Poco he dicho de lo m ucho en que descansa la tésis 
que me propuse esclarecer; pero si en este solemne m o
mento algo debe lisonjear mi am or propio, es levan ta r  la 
voz á nom bre de este unán im e  Claustro, en representación 
de las populares clases que aquí se educan, y as imism o de 
las ¡artes industria les  españolas, para  dar las gracias más 
profundas y vivas á los Gobiernos que nos prestan  y han  
prestado la protección más sábia y generosa. Por ella esto 
Conservatorio se enriquece con los modelos oportunos para  
el nuevo método de enseñanza; con preciosos cromos de 
ornato general y cartilla para  el colorido; con libros de con
sulta  para  las clases y Biblioteca, excelentes; con ú t i l í s i 
mas colecciones de yesos que nos han permitido vac iar  de 
los suyos la Academia de San Fernando  y la Escuela de 
A rqu i tec tu ra ,  y con otros fragmentos in te resan tís im os,  
debidos al celo de los Profesores. P or  último, la Escuela 
posee ya  las magníficas colecciones pedagógicas de la de 
S tu t íg a r f  y de la Central de South-Kensington.

Persevere el Gobierno como has ta  ahora  en d ispensar
nos su apoyo eficaz, y llegará dia en que desde aquí se 
pueda atender b rillan tem ente  al m ateria l a r tís tico  que h a 
yan menester las Escuelas de provincia  de igual índole, 
siendo esta el centro del renacimiento  industria l  de n u es 
tra  patria .

He concluido: m as perm itidm e dos palabras acerca del 
Profesorado á que tengo la s ingularísim a honra de p e r te 
necer. Al Gobierno, al público, á los a lumnos toca juzgar
lo. F rancas  están las puertas  de estas cátedras para  cuan 
tos qu ie ran  censurar  ó aplaudir; expuestas periódicam en
te las obras ai juicio general, y m uchas  de ellas se ven pre
m ia d a s  en jus t ís im a palestra. Mas si todavía espíritus des- 
contentad!zos ó m onstruosam ente  sabios encuentran  no 
ser bas tan te  el f ru to  que estas enseñanzas r in d en ,  nadie 
te n d rá  derecho á desconocer las altas aspiraciones, los p a 
tr ió t icos  deseos y losbuenos servicios de este Claustro. Com
pues to  desde el veterano a r t is ta  encanecido en la ciencia 
de enseñar, has ta  el entusiasta  joven que ambiciona b r i 

llar, ó brilla efectivamente en el m undo artístico y c ien tí
fico, va  organizando y metodizándolo todo, y clama sin 
t regua  á los discípulos: Estudiad, copiad, im itad ,  y c read  
luego desplegando las alas de vues tra  fantasía  ante  la in 
marcesible luz de la eterna verdad que ilumina., benéfica el 
universo.

                                              Anuncios.LAS OFICINAS DE LA. ADMINISTRACION DE LA 
| j  Imprenta Nacional y de la Redacción da k  Ga~

ceta de M adkid se han instalado en i a cable de] Cid.*
número 4, cuarto segundo,

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
\ j  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición
oficial. Se vende en e! Despacho de fik 'r de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejeicpl ,̂

¡lU IÁ  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876,— flA-
II  Riéndose hecho nueva tirada de la zrñsuia, se ven
cí en sus ejemplares en eJ Despacho de libros de la 
Impremía Nacional, plaza de Pon tejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

.De segunda clase ,. * * í 5 pesetas 
De tercera, id. . . . . . .  i 2 i;!

M O R A L  INF A.NTTL: PÁG  ÍNAS E N  VERSO, POR ¿A SbVUUELOSSOKIO  
x l  y B e r n a r d .  Un to m o  en 8 .a, con  n u m e r o s o s  g r a b a d o ? ,  f; r s .

N o v í s i m o  d icc ionar io  fe s t ivo ,  p o r  id . ,  s e g u n d a  e d i c i ó n  a u m e n t a d a ,  €• 
r e a l e s .

V ia je  c r i t i c o  a l r e d e d o r  de la  P u e r t a  de l So!, po r  i d . X  rs ,
C a r la s  á u n  n iñ o  sobre  la  E co n o m ía  p o l í t i c a , p o r  id . ,  4 rs*
Bocetos y  borrone s  polí ticos  y  l i t e r a r io s , p o r  id .,  4 rs .
Los p e d id o s  al a u t o r ,  A v e - M a r í a ,  87 -3 9 .  p r i n c i p a l , M a d r i d .

I N T E N D E N C IA  GENERAL D E LA RE A L  P A S A  Y PA T R IM O N IO .—
-*■ Se saca ¿ p ú b l i c a  su b as to  el apeo  y  r a ja  do  35.000 a r r o b a s  do l e n a  
e n  el m o n te  de l  Rea l Cilio d e  El F a rd o ,  cu y o  acto t e n d r á  lu g a r  e n  e s ta  
I n t e n d e n c i a  y  en. la A d m in is t r a c ió n  del r e f e r id o  R ea l  Sitio el d i a  18 
de l  c o r r i e n t e ,  y  h o ra  d e  la u n a  d e  ia  t a r d e ,  con  s u jec ió n  á las c o n d i 
ciones  q u e  se h a l l a n  de  m an if ie s to  e n  a m b a s  oficinas.

P a la c io  5 d e  O c t u b r e  d e  -Í876 .=P .  A., M iguel Calvo.  — 2

T E G IS L A C IO N  P E N A L .— CU AR T A  EDICION — . , i DE EL
Código p e n a l  con  las r e f o r m a s  in t r o d u c id a s  po 17 d e  J u 

l io  ú l timo,  y  la s  d is p o s ic io n e s  a d m in i s t r a t i v a s  c i a ~ i ot í d ía s  n c  
c o m p r e n d i d a s  en  el Código.  P r e c io  12 y  4 3 rs., > o u e i  p  ts la .

P R O N T U A R I O  P A R A  RECAUDACION Y  AD -W N IST RA C 10N  D E L
* im p u e s to  g e n e r a l  d e  C onsum os .  T e r c e r a  e d ic ió n ,— C o n t ie n e  los d e 
c re to s  d e  26 d e  J u n i o  d e  PS74 y  8 d e  M a y o  d e  4 875, o i r á s  re so luc iones ,  
a r t í c u lo s  y d isp o s ic io n e s  d e  la  l e y  d e  p r e s u p u e s to s  v igen te ,  la  ú l t im a  
ta r i f a ,  la in s t ru c c ió n  d e  24 d e  Ju l io  ú lt im o,  c o m e n ta d a  y  e x p l ic a d a ,  y 
los fo r m u la r io s  c o r r e s p o n d ie n t e s .  E n  r ú s t i c a  6 rs .,  en  p a s t a  8.

f  E G IS L A C IO N  D E L  IM P U E S T O  SO B RE D E R E C H O S  R E A L E S  Y
^  t ra s m is ió n  d e  b i e n e s .— C o m p r e n d e  la  lev d e  26 tío D ic ie m b re  
d e  1872; el r e g l a m e n to  de  14 d e  E n e r o  d e  4 873, c o n  las  ta r i fas  a d j u n 
t a s  y  las  r e f o r m a s  e s ta b le c id a s  p o r  la l e y  d e  p re s u p u e s to s  d e  21 de 
Ju l io  d e  4876, y  c i r c u l a r  d e  28 d e  J u l io  r e f o r m a n d o  v a r io s  artículos.  
A d m i n i s t r a c ió n  d e l  C o n s u l t o r  de A y u n t a m i e n t o s ,  c a b e  d é l a s  Torres,  
4 3, ba jo .

SANTOS DEL DIA.

Santa Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, y Santa 
Reparada, virgen.

C u a r e n t a  H o r a s  en ia  ig lesia  de R elig iosas de S an ta  C atalina.

ESPECTÁCULOS.

S& e& I. •— A las ocho y  m e d ia — Función  ñb de abono.—  
G li Ugonolti.

« f ie l  C S r e o * — A las cu atro .— l a  red o m a  encan tada ,
A las ocho y  m ed ia .—T urno L° p ar .—La m ism a fu n c ión ,

UVess i r  o  a t e  — A las cuatro y  m e d ia — Turno 1.®
im par.— Los com ed ian tes de an ta ñ o .

A las ocho y  m ed ia .—Función  8.* d e  ab o n o .—T urno 4.° par.— 
J u a n  de U rbina .

P 'F W C ít p e  A  á rá er% m .f~~
A la s  cuatro  y  m edia .— T urno 3.° p a r .— El siglo que v iene.

A las ocho y  m ed ia .— F u n ción  64 de a b o co .— T u rn e 3 A par.- La 
m ism a fu nción .

d é l a  —  A las cuatro y  m edia .— Turno L°—
C u en ta s  a tra sa d a s .— B a ile .— Un paseo á  B e d la m .

A l a s  ocho y  m ed ia .— Función  4 6 d e  ab on o .— T urno nú
m e ro  ¿res.— B a ile .— La capa de Joséf.

t e a t r o  d e  W ia .r le t ó @ t ! €••*. — á  la s  ocho y  m edia . — l o  que 
sobra  á m i  m u je r .— Com o V. q u ie ra .— S a lva rse  en u n a  tabla.— 
N o  m a té is  al A lca ld e .— Á  cuá l m á s bravo.

’W e m íw ®  S S a r t i t a * — A las cuatro  y  m e d ia .— T r a id o r ,  inconfeso y  
m á r t i r . — B aile

A la s  o ch o .— Paco y  M a n u e l a U n a  oveja  descarriada.~*~La tarjeta  
p o s t a l — L a  noche del m o tin .— B aile.

$ & l o n  — A las cu atro .—-V a le n tín  el g u a r d a -c o s ta s .— Baile.
A  las o ch o .— A cadena  p e rp e tu a .— Como el p e z  en el a g u a . — Receta 

con tra  ¡as su eg ra s .— E s u n a  m a lv a .— B aile.

S ffeJovtcfif d e  C a p e l l a n e s * — A las cuatro  y  m ed ia .—Sensiti
v a .— E l h o m b re  es débil.

A la s  och o .— Telém aco.— L os e s ta n q u ero s  aéreos.— S e n sit iva .

C i r e á »  j  ^ T e a t r o  « l e  F r i c e * — a  las cuatro y  á las nueve.— 
G ran d es y  v a r ia d a s  fu nciones de e jerc ic io s  ecu estres y  gimnás
ticos , en  la s  que tom arán parte  Ta com pañ ía  D anoise y  l° s 
p r in c ip a les  artistas de la  com p añ ía , tod os lo s  c low n s y el p0“ 
pu lar B illy  H ayd en .
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